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CARMEN GÓMEZ. Registradora de la Propiedad

CASOS PRÁCTICOS
PRÁCTICOS

ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA CON PROHIBICIÓN DE
DISPONER

Consta inscrita una finca a favor de un constructor, una hipoteca y a continuación una anotación
preventiva de demanda y de prohibición de disponer contra dicho constructor. En esta situación se
presenta una elevación a público de documento privado que contiene un contrato de arrendamiento
de la vivienda por plazo de 5 años, a favor de un tercero  ¿cabe inscribir dicho documento estando
vigente la prohibición de disponer?

Se dijo que si se suspende, el arrendamiento tiene su protección al margen del Registro, durante los
5 años de duración y sus derechos de adquisición preferente.

Si se inscribe, quedan reflejados sus derechos de adquisición preferente, y, en el caso de que la
demanda prosperase se deberían cancelar los asientos posteriores, incluido el asiento de inscripción de
arrendamiento. Todo ello teniendo en cuenta que, se inscriba o no, el arrendamiento dura 5 años, sin
perjuicio de su impugnación por posible fraude.

Así las cosas, algún contertulio entendió que la prohibición de disponer impide la inscripción del
contrato de arrendamiento. No obstante, la mayoría opinó que sí lo inscribiría, pensando en la solución
menos perjudicial, puesto que al dueño no se perjudica en nada inscribiendo, mientras que , de no
inscribir y luego desestimarse la demanda y haberse practicado varios embargos, se habrían colodo al
arrendamiento. Esta última opinión parte de la interpretación, en sentido tradicional de la prohibición
de disponer, ésto es, como prohibición de transmitir el dominio.

FINCA INEDIFICABLE SEGÚN ESTUDIO DE DETALLE

Se presenta una escritura en que consta una reparcelación que afecta a fincas, todas del mismo
propietario, junto con acuerdo del ayuntamiento donde se acepta o admite dicha reparcelación.

Resultantes de dicha reparcelación, después de las operaciones correspondientes (agrupación,
segregación...), quedan 2 fincas para viales y 2 fincas para el particular, una edificable y otra
inedificable, según resulta de un estudio de detalle y sujeta a las limitaciones derivadas del mismo.

La primera cuestión es si el Ayuntamiento, al existir un acuerdo admitiendo la reparcelación ¿está
aceptando la cesión de viales? Lo que se resolvió por mayoría aplastante en sentido afirmativo. Y la
segunda cuestión giraba en torno a la expresada “inedificabilidad de la parcela derivada de un estudio
de detalle”, planteándose si es una mención o una carga y, si como consecuencia de ello debe o no
hacerse constar en el asiento. Todos coincidieron en que no es una carga real; mientras algunos dudaron
en reflejarla en el cuerpo del asiento, finalmente se llegó a la conclusión de que era una mención y no
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debía reflejarse; se tuvo presente que de ser asimilable, que ni siquiera lo es, el estudio de detalle a los
Planes Urbanísticos, éstos últimos tienen una publicidad independiente y al margen del Registro.

Y además, de constar en el asiento de inscripción, al luego certificar sobre la finca, podría dar lugar
a confusión.

Si  como planteaba el compañero, constaba ya en algunas fincas esa situación, se entendió que podía
cancelarse por instancia, en virtud del art. 98LH, o bien solicitando una certificación sobre esa finca,
como cualquier mención.

MODIFICACIÓN  DE SERVIDUMBRE, NECESIDAD
DECONSENTIMIENTO PREDIO DOMINANTE

Consta inscrita una servidumbre de paso sobre la terraza de una casa, a favor de la terraza de otra
casa y ahora pretende rectificarse en el sentido de aclarar qué se entiende por terraza y concretar la
servidumbre.

Se cuestiona si es necesario el consentimiento del dueño del predio dominante que ha cambiado y
se ha hipotecado la finca.

Se resuelve que sí debe aceptarse por los nuevos dueños pero bastaría que en la escritura de compra
constara la existencia de la servidumbre.

DESCRIPCIÓN DE ANEJOS CON USO EXCLUSIVO SIN
LINDEROS.

En una escritura de obra nueva y propiedad horizontal se describen una serie de anejos, que
consisten en plazas de aparcamiento, a los que se atribuye el uso exclusivo de una plaza concreta pero
no se determinan sus linderos. Se cuestiona la necesidad de la descripción de los mismos, por tratarse
de un anejo y por que la D.G.R y N admitió en un caso la inscripción de una escritura donde no se
hacían constar los mismos.

Todos los contertulios entendieron que sí es necesaria la determinación de superficie y linderos de
las plazas de garaje porque así lo establece el art. 53.4º del Real Decreto de 4-julio –1997 de normas
complementarias al Reglamento Hipotecario; y ello aunque se trate de un anejo, pues lo que supone
es la ligazón a otra finca, pero podría formar ahora o en futuro una finca registral distinta con su
necesaria determinación.

CASOS CORTOS

-Se comentó que las Acequias pueden inmatricular sus fincas por medio del art. 206LH siempre
que estén perfectamente determinadas (las fincas), por tratarse de corporaciones de Derecho Público.

-Se entiende admisible, sin acuerdo aprobatorio de la Junta de Propietarios, la vinculación ob rem
de dos elementos privativos de un mismo propietario de dos propiedades horizontales distintas,
considerando que dicho acto (vinculación ob rem) afecta al poder de disposición del propietario.
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BELEN GÓMEZ, SUSANA JUSTE, FRANCISCO MOLINA Y PEDRO
FANDOS (Registradores de la Propiedad)

RESOLUCIONES
RESOLUCIONES

Dirección General de los Registros y del Notariado

 

R. 21 DE MARZO DE 2006
(BOE 15-06-06)

CONTRA LA NEGATIVA DEL
REGISTRADOR DE LA

PROPIEDAD A INSCRIBIR
UNA ESCRITURA DE

AMPLIACIÓN DE OBRA
NUEVA CONCLUIDA.

Se presenta en el Registro una escritura
en la que se declara la obra nueva respecto
de una planta alta (la segunda) en un edifi-
cio de planta baja y dos plantas altas que
registralmente tan sólo tenía reflejada la
planta baja y primera. En la citada escritura
se incorpora certificado de arquitecto, cuya
firma se legitima, en el que se recoge una
descripción de la ampliación de la obra
nueva coincidente con la de la escritura y se
expresa que la antigüedad de la obra es
superior a los seis años.

El Registrador declara que sería necesa-
rio acreditar la ampliación mediante Certi-
ficado municipal o Certificado visado del
arquitecto con refrendo municipal, de que
están prescritas las medidas de garantía de
la obra declarada o bien acompañar licen-
cia de primera ocupación de la planta se-
gunda, de conformidad con lo dispuesto en
el art 52 c)  del RD 1093/97 de 4 de Julio.

El Notario, después de recordar los
tres requisitos a que se refiere este último
art  considera que los mismos se han
cumplido y que es el Registrador el que
en su calificación añade un requisito más
que no consta en la Ley, cual es el “re-
frendo municipal” para la certificación
técnica, y que si bien se podría discutir, "
de lege ferenda", la conveniencia de su
exigibilidad, de lo que no cabe duda es
que "de lege data" no cabe imponer su
exigencia

La DGRN ,en base a estos argumentos,
acuerda estimar el recurso y revocar la
nota del Registrador.

(Belen Gómez )

R. 21 DE ABRIL DE 2006
(BOE 16-06-06)

AUTO DE ADJUDICACIÓN.
CONCURSO. EJECUCIONES

SINGULARES SOBRE
BIENES DEL CONCURSADO

Contra una SL, en situación de con-
curso, y titular de la mitad indivisa de una
finca, gravada con la correspondiente
anotación de declaración del estado
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concursal, y debidamente notificada, se-
gún consta de la nota marginal, se sigue
procedimiento de ejecución de títulos ju-
diciales, sacándose a subasta la expresada
mitad indivisa de finca, y aprobándose el
remate. Presentado el testimonio de auto
de adjudicación, se suspende su despacho,
por la existencia de la anotación de con-
curso, ya que, si bien la ejecución derivaba
de un procedimiento que había dado lugar
a una anotación anterior, se debía entender
que la adjudicación, siendo de fecha pos-
terior a la declaración del concurso, debía
quedar en suspenso, sin perjuicio del trata-
miento concursal que hubiera de darse a
cada crédito.

 La DG confirma la calificación: decla-
rado el concurso, sólo el Juez de éste es
competente, entre otras materias, para en-
tender de las ejecuciones singulares sobre
bienes del concursado, cualquiera que sea
el órgano que las hubiera ordenado. Es
evidente que la repetida mitad indivisa,
integrada en el patrimonio del deudor al
declararse el concurso, forma parte de la
masa activa del concurso, ya que sólo ha
salido del patrimonio, por la celebración
de la subasta, con posterioridad a aquella
declaración. Además, y conforme al art.
24·4 de la Ley Concursal, anotada la decla-
ración del concurso, se cierra el Registro
respecto a embargos o secuestros poste-
riores, no pudiendo iniciarse ejecuciones
singulares, ni seguirse apremios adminis-
trativos o tributarios. Sólo podrán conti-
nuar su tramitación las ejecuciones admi-
nistrativas, respecto de las cuales se haya
dictado providencia de apremio, y las eje-
cuciones laborales en que ya se hayan
embargado bienes, en ambos casos, antes
de la fecha de la declaración del concurso.
Cualquier otra ejecución singular queda

en suspenso, y es nula de pleno derecho
toda actuación contraria a lo expuesto.

(Francisco Molina)

R. 22 DE ABRIL DE 2006
(BOE 16-06-06)

ARRENDAMIENTO. FINCA EN
PROINDIVISIÓN. MAYORÍA

O UNANIMIDAD
 
 Los titulares de 2/3 partes indivisas de

una finca la arriendan a una SL, pactando,
por lo que se refiere al objeto, que no se
comprende en el contrato una de las dos
naves industriales existentes en el terreno,
y que está afecta a un previo arrendamien-
to y fijando una duración de cinco años. El
Registrador entiende que el arrendamien-
to debe ser concedido por los titulares de la
totalidad de la finca, no de 2/3. El recurren-
te basa sus alegaciones en la
conceptuación,  por parte del TS,  del arren-
damiento como acto de administración del
condominio, regido por tanto por el art.
398 Cc, y no por el 397, siempre que la
duración no exceda de 6 años.

 
 La DG lamenta que, en los términos en

que se plantea la nota de calificación, no se
pueda entrar a resolver sobre la naturaleza
del contrato (se califica como arrenda-
miento para uso distinto al de vivienda, si
bien el recurrente habla de arrendamiento
de solar), el carácter dispositivo o de mera
administración del arrendamiento, o la in-
terpretación del art. 398 CC. Sea como
fuere, confirma que el arrendamiento,
como forma de aprovechamiento de bie-
nes no fungibles, puede ser concedido por
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los partícipes que representen el mayor
interés en la comunidad, sin que sea nece-
saria la unanimidad, y sin que la falta de
citación a los condueños no arrendadores
se pueda reputar causa de nulidad del con-
trato.

(Francisco Molina)

R. 24 DE ABRIL DE 2006
(BOE 15-06-06)

FRENTE A LA NEGATIVA
DEL REGISTRADOR DE LA
PROPIEDAD A INSCRIBIR

UNA ESCRITURA DE
SEGREGACIÓN.

Se presenta en el Registro una escritura
pública por la que de una finca matriz se
segregan tres parcelas en las cuales se
ubican sendas viviendas unifamiliares,
cuya obra nueva declarada en el año 1985
estaba amparada por licencia de obras ob-
tenida con base al planeamiento vigente
en su día.

Respecto de la segregación se expresa
que cuenta con licencia obtenida por si-
lencio administrativo, pues según asegura
la otorgante, el ayuntamiento no ha dicta-
do resolución administrativa expresa de
aprobación o denegación de las segrega-
ciones solicitadas.

La Registradora suspendió la inscrip-
ción porque, a su juicio, faltaba certifica-
ción de acto presunto expedido por el
Ayuntamiento. Con la finalidad de subsa-
nar el defecto señalado, se otorgó una
escritura complementaria de la anterior,

en la que quedan unidos a la matriz los
siguientes documentos:

1-la solicitud remitida por correo cer-
tificado al Ayuntamiento por la que se le
insta para que acredite si ha emitido o no
en el plazo de los tres meses, a contar desde
la fecha de la solicitud de la licencia de
segregación, resolución expresa conce-
diendo o denegando la misma.

2-Notificación remitida fuera de plazo
por el Ayuntamiento, en la que no se con-
tiene mas acuerdo que el de encargar el
informe jurídico del asunto a los servicios
externos del Ayuntamiento.

Agotada la vigencia del asiento de pre-
sentación se presentó de nuevo la escritura
de segregación ,con la escritura comple-
mentaria señalada anteriormente, y fue
objeto de nueva calificación por el Regis-
trador interino, suspendiendo la inscrip-
ción porque considera necesario aportar la
solicitud de licencia presentada en su día
al Ayuntamiento, en la que conste la des-
cripción de las tres fincas segregadas, con
el fin de comprobar que coincide su des-
cripción con la que figura en la escritura.

En cuanto al defecto invocado en la 1º
calificación cabe recordar que el certifica-
do del acto administrativo presunto no es
el medio exclusivo sino uno más de los que
puede utilizarse para la acreditación de
aquél , conforme al art 43.5 de la Ley 30/
1992.

En cuanto al defecto invocado por el
Registrador interino, no puede ser confir-
mada la causa suspensiva de la inscrip-
ción, pues en la escritura de segregación
figura testimoniada la referida solicitud y
en esa solicitud se expresa que se acompa-
ña declaración de obra nueva, resultando
perfectamente identificadas las parcelas
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que se segregan, con especificación de sus
respectivas superficies.

(Belen Gómez )

R. 25 DE ABRIL DE 2006
(BOE 16-06-06)

 
EJECUCIÓN TRIBUTARIA.

CANCELACIÓN DE CARGAS.
PRÓRROGA Y AMPLIACIÓN

DE EMBARGO.

 En expediente ejecutivo se procede a la
adjudicación directa de la finca embarga-
da, al haber quedado desiertas las dos pri-
meras subastas, presentándose en el Re-
gistro mandamiento para la cancelación
de la anotación de embargo practicada, así
como de las inscripciones y anotaciones
posteriores. La situación registral de la
finca en ese momento comprende
una anotación A de embargo, a favor de
una financiera que posteriormente cedió
su derecho, prorrogada por la C y ampliada
por la D; anotación B a favor del Estado,
que ha motivado la ejecución; inscripción
de la adjudicación derivada del expediente
a que se refiere la anotación B.  El Regis-
trador se niega a cancelar la anotación de
prórroga de la anotación del embargo A y
la de ampliación del mismo, por ser ante-
riores a la inscripción de la adjudicación, y
actuar como límite de responsabilidad.

 
 La DG confirma que la prórroga, como

su propio nombre indica, prolonga los efec-
tos de un asiento anterior, cuya prioridad
comparte, de modo que, siendo anterior a
la anotación del embargo ejecutado, tiene
preferencia. En cuanto a la ampliación,

rechaza que los importes asegurados con
el embargo anotado sean límite de respon-
sabilidad, no pudiendo ver el acreedor
embargante frustrado su derecho al cobro
íntegro de su crédito, si no es por la inter-
vención de otros acreedores declarados
preferentes en la correspondiente tercería.
Sólo excepcionalmente, las cantidades
consignadas en la anotación serán límite
de responsabilidad, frente al que haya ad-
quirido como consecuencia de otra ejecu-
ción. en este supuesto, la cantidad que
conste como asegurada al tiempo de ins-
cribirse la adjudicación sí será límite, como
ocurre en el presente caso. Se pretende la
nulidad de las anotaciones de prórroga y
ampliación, pero, en tanto que formuladas
en fase de recurso gubernativo y relativas
a asientos ya practicados, corresponde a
los órganos jurisdiccionales apreciarlas.

(Francisco Molina)

R. 11 DE MAYO DE 2006
(BOE 26-06-06)

 

CONTRA LA NEGATIVA DE
LA REGISTRADORA A
INMATRICULAR UNA

PARTICIPACIÓN INDIVISA
DE FINCA.

La calificación negativa de la Registra-
dora se basaba en la existencia de una duda
razonable sobre si la finca que se pretendía
inmatricular coincidía, total o parcialmen-
te, con otra finca ya inscrita.

El recurso no puede sostenerse, por no
ser el procedimiento hábil en estos su-
puestos; las dudas que al Registrador le
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surjan acerca de la identidad de la finca en
caso de inmatriculación  es una concreta
situación de hecho que no puede ser deci-
dida mediante recurso gubernativo, sino
que debe plantearse ante el Juez de Prime-
ra  Instancia del Partido, que es a quién le
compete resolver si es o no inscribible el
documento presentado, por lo que la Di-
rección General acuerda inadmitir el re-
curso interpuesto.

(Pedro Fandos)

R. 12 DE MAYO DE 2006
(BOE 22-06-06)

 
HERENCIA

Se presentan en el Registro dos escritu-
ras, una de adjudicación de herencia y
segregación y otra de venta. La de heren-
cia tiene por título sucesorio un testamen-
to en que se nombra como heredera del
causante a su esposa y se ordena una sus-
titución fideicomisaria sobre determinada
parcela descrita como Merendero Castilla,
que forma parte de una finca registral de
1341 metros cuadrados compuesta por
cuatro servicios, un edificio de dos plantas
y el denominado merendero de 180 metros
cuadrados. De esta parcela se segregan
600 metros cuadrados, quedando un resto
de 741 metros cuadrados, con cuatro ser-
vicios, un edificio de dos plantas y el men-
cionado merendero. Seguidamente en la
escritura de venta, la viuda vende la finca
segregada, suspendiéndose la inscripción
por el Registrador, mientras no se delimite
la parcela descrita como merendero, pues
aunque los interesados afirman que sólo
debe tenerse por tal al resto de la finca, de
una inscripción anterior parece derivarse

que con dicha denominación se designaba
al total de la finca. La heredera recurre,
desestimando el recurso la DGRN, para
aclarar sobre qué  finca recae la sustitu-
ción fideicomisaria ordenada.

(Pedro Fandos)

R. 13 DE MAYO DE 2006
(BOE 22-06-06)

 
CONFESIÓN DE

PRIVATIVIDAD

Inscrita en el Registro una finca a nom-
bre de uno de los cónyuges para su socie-
dad conyugal, posteriormente fallece el
otro, bajo testamento, otorgado en 1971,
en el que atribuye la finca registral en
cuestión al cónyuge adquirente recono-
ciendo que, no obstante estar inscrito como
ganancial, es privativo de éste, pues fue
adquirido con bienes propios y privativos
del mismo cónyuge  adquirente, conse-
cuencia de lo cual el cónyuge adquirente
otorgó escritura de constatación de
privatividad en 2005 cuya inscripción se
deniega por el Registrador, pues habién-
dose otorgado el testamento  en el año
1971, antes de la reforma del artículo 95
RH, en aquel tiempo la simple confesión
no producía ningún efecto si no se justifi-
caba que el precio satisfecho  era privati-
vo, lo cual es revocado por la DG, pues la
solicitud de la inscripción del bien como
privativo, se realiza a través de la escritura
otorgada en 2005, conforme a los vigentes
artículos 1324 CC y 95 RH, en base a una
confesión realizada en virtud de testamen-
to otorgado  después de adquirida la finca,
que vincula al testador como acto propio,
pues la confesión hace prueba contra su
autor y produce todos sus efectos en la
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esfera interna y frente al propio confesante,
y se adecua a lo dispuesto en el artículo
95.6 RH que recoge la posibilidad de refle-
jar la confesión cuando se hiciere con
posterioridad a la inscripción de la adqui-
sición.

(Pedro Fandos)

R. 16 DE MAYO DE 2006
(BOE 22-06-06)

 
ANOTACIÓN PREVENTIVA

Tomada anotación preventiva de de-
manda  en el Registro en virtud de deman-
da por la que una heredera del heredero
fiduciario solicita la detracción de la cuar-
ta trebeliánica, sobre fincas posteriormen-
te aportadas a una sociedad mercantil
unipersonal, constituida por el heredero
fideicomisario, se presenta ahora manda-
miento ordenando, en ejecución de la sen-
tencia obtenida en el procedimiento con-
secuencia de la demanda el embargo de
dichas fincas para el pago de dicha cuarta
trebeliánica, que se deniega por el Regis-
trador por falta de tracto sucesivo, al estar
las fincas inscritas a nombre de la sociedad
mercantil, lo cual se revoca por la DG, pues
la anotación de demanda tiene por objeto
asegurar las resultas de un pleito y ya
estaba practicada cuando se aportaron a la
sociedad las fincas sobre las que recae la
anotación y el mandamiento no es sino
ejecución de la sentencia obtenida en el
procedimiento de reclamación de la cuarta
trebeliánica, cuya demanda  fue objeto de
anotación, por lo que no hay falta de tracto
sucesivo.

(Pedro Fandos)

R. 17 DE MAYO DE 2006
(BOE 22-06-06)

 
DONACIÓN

Se suspende la inscripción de una escri-
tura de donación de la nuda propiedad de
una finca por terceras partes indivisas a
favor de una serie de nietos del donante,
por la circunstancia de que los donatarios
de una de las participaciones no llegan a
aceptarla, porque conocen antes la revo-
cación de la donación por el donante, mien-
tras que las otras dos terceras partes de los
donatarios, sí aceptan la donación, pero
antes de llegar la misma a conocimiento
del donante, éste revoca la donación, fun-
dándose precisamente en que la misma no
ha sido perfeccionada por cuanto el do-
nante no ha tenido conocimiento de la
aceptación de los donatarios.

Se plantea de nuevo la colisión entre los
artículos 623 y 629 CC, sobre si la dona-
ción se entiende perfeccionada desde la
aceptación del donatario, o desde el cono-
cimiento de la aceptación por el donante.
La doctrina y la jurisprudencia modernas
entienden que basta la aceptación, mo-
mento en el que la donación es irrevoca-
ble, basándose en los antecedentes del
Derecho Romano, en el Anteproyecto del
CC, el Proyecto de 1851 y la primera edi-
ción del CC, que se refiere a que la dona-
ción era irrevocable desde que se producía
la aceptación del donatario. Pero la Segun-
da Edición del CC cambia el adjetivo de
«irrevocable», por la expresión «se per-
fecciona», por lo que ha de entenderse que
la donación se perfecciona desde la acep-
tación del donatario (art. 629 CC), pero
puede ser revocada  hasta tanto el donante
conozca la aceptación del donatario (art.
623 CC).
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Por lo tanto, en el caso debatido, debe
entenderse perfeccionada la donación en
cuanto a las participaciones que han sido
aceptadas, pero habiéndose revocado la
donación, antes de haberse notificado la
aceptación en forma auténtica al donante,
debe entenderse que aquella ha devenido
ineficaz y en consecuencia no procede su
inscripción en el Registro, confirmando la
nota del Registrador.

(Pedro Fandos)

R. 18 DE MAYO DE 2006
(BOE 22-06-06)

 
SEGURO DECENAL

Se solicita y obtiene en el año 1988 una
licencia de obras que ampara la construc-
ción de un total de 17 viviendas
unifamiliares, recayendo posteriormente
en el año 2002 una segunda licencia para
la ejecución de 5 de esas 17 viviendas, a la
cual se acompaña un escrito firmado por el
Alcalde en el que se hace constar que la
licencia inicial ampara la licencia de eje-
cución de esas 5 viviendas que componen
la tercera fase.

Se presenta en el Registro la escritura de
obra nueva de las 5 viviendas y las licen-
cias antes indicadas. El Registrador sus-
pende la inscripción por falta de seguro
decenal del artículo 19.1c) de la Ley 38/
1999 de Ordenación de la Edificación, por
cuanto la licencia válida es la que se emitió
en el año 2002.

El recurrente alega no hacer falta segu-
ro decenal, por estar amparada la obra en la
licencia de 1988.

La DGRN confirma la nota: que sirve
para obtener una primera licencia global,
dejando el desarrollo de cada una de las
fases posteriores, a la presentación ulte-
rior de los diferentes proyectos, para cada
uno de los cuales se solicitará la licencia
correspondiente. La construcción de estas
5 últimas viviendas está amparada en nue-
va licencia, que al obtenerse una vez entra-
da en vigor la Ley de 1999, requiere la
suscripción obligada por el promotor del
seguro decenal.

(Susana Juste)

R. 19DE MAYO DE 2006
(BOE 22-06-06)

 
S.A. MODIFICACIÓN DE

ESTATUTOS

Se debate sobre el acceso al Registro
Mercantil de determinados acuerdos por
los que se modifican los estatutos de una
sociedad anónima, adoptados por la Junta
General de Accionistas en la que concu-
rren determinadas circunstancias respecto
de la formación de la lista de asistentes.

El Registrador deniega la inscripción
solicitada porque a su juicio, el quórum
existente al tiempo de declarar el presi-
dente la validez de la constitución de la
Junta, en primera convocatoria, era infe-
rior al 50% social, y por ello no es válida la
modificación estatutaria.

La DGRN confirma la nota; compete al
Presidente de la sociedad, asistido por un
secretario, apreciar la legitimación de quie-
nes quieren asistir para formar la lista de
asistentes y determinar si existe el quórum
necesario para poder celebrar la Junta. En
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el presente caso, la lista de asistentes no
supera el 50% del capital social.

(Susana Juste)

R. 20 DE MAYO DE 2006
(BOE 22-06-06)

 
S.L. CAMBIO DE SOCIO

ÚNICO

Se presenta escritura de compraventa
de la totalidad de las participaciones so-
ciales de una S.L. a favor de una persona
que queda como socia única. Dicha escri-
tura fue otorgada por el vendedor que era
el anterior socio único y que actúa también
como administrador único de la sociedad.
En la escritura se expresa que el anterior
socio único se da por notificado de la
transmisión efectuada  y se obliga a trans-
cribir la presente transmisión en el Libro-
Registro de Participaciones Sociales. Se
solicita del Registro Mercantil que haga
constar la nueva situación de
unipersonalidad.

El Registrador suspende la inscripción
porque es necesario haber exhibido al
Notario autorizante el Libro –Registro de
socios o testimonio notarial del mismo o
certificación de su contenido.

La DGRN revoca la nota. Dada la pecu-
liaridad de este caso, en el que la declara-
ción de unipersonalidad se hace en la mis-
ma escritura de transmisión de las partici-
paciones sociales, no puede llevarse aque-
lla exigencia a sus últimos extremos, en el
sentido de que la toma de razón en tal Libro
se acredite por alguno de los medios pre-
vistos en aquella norma, por lo que debe
admitirse a tal fin virtualidad suficiente a
la declaración del Administrador Único.

(Susana Juste)

R. 22 DE MAYO DE 2006
(BOE 26-06-06)

 

CONTRA LA NEGATIVA DEL
REGISTRADOR DE LA

PROPIEDAD A INSCRIBIR
UNA ESCRITURA DE

PRÉSTAMO HIPOTECARIO,
POR NO MANIFESTARSE

QUE NO CONSTITUYE
VIVIENDA HABITUAL O NO

ACREDITARSE EL
CONSENTIMIENTO DEL

CÓNYUGE.

En el presente supuesto se ha de partir
del art 1320 del CC que esta pensado para
aquellos supuestos de disposición, debien-
do entenderse incuida la constitución de
hipoteca de la vivienda habitual pertene-
ciente a uno solo de los cónyuges, pero no
lo está para el supuesto de hipoteca en
garantía de prestamo hipotecario que fi-
nancia la adquisición de la misma vivien-
da hipotecada ,aún cuando el destino final
de la vivienda adquirida sea constituir el
hogar familiar, porque ello implicaría una
restricción de las facultades adquisitivas
de los cónyuges, no permitida en nuestro
derecho, donde los cónyuges pueden ad-
quirir toda clase de bienes aún cuando
esten gravados y aún cuando vayan a cons-
tituir el domicilio conyugal, sin contar con
el consentimiento del otro cónyuge ni ha-
cer manifestación alguna acerca de su des-
tino final.

Por tanto, no siendo aplicable el art
1320 CC al supuesto en el que ingresa ya
gravado el inmueble en el patrimonio del
cónyuge, cualquiera que vaya a ser su
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destino, una interpretación finalista del art
nos debe de llevar a la misma conclusión
cuando el acto de gravamen se realiza,
(como ocurre en el presente caso) en la
escritura inmediata posterior a la compra y
tiene por finalidad la financiación de la
propia vivienda hipotecada.

Por todo ello la DG acuerda estimar el
recurso y revocar la nota de calificación.

(Belen Gómez)

R. 23 DE MAYO DE 2006
(BOE 26-06-06)

CONTRA LA NEGATIVA DEL
REGISTRADOR DE LA

PROPIEDAD A INSCRIBIR
UNA ESCRITURA DE

COMPRAVENTA EN LA QUE
EL VENDEDOR ACTÚA

MEDIANTE APODERADO.

Se debate en el presente recurso sobre la
inscripción de una compraventa de un in-
mueble, cuando en nombre de la vendedo-
ra actúa un apoderado, quien justifica sus
facultades representativas aportando cer-
tificado expedido por el Presidente Direc-
tor General de la Compañía expedido en
Casablanca, por el que se confirma la deci-
sión del Consejo de Administración de
dicha Compañía , en cuya virtud se autori-
za a Don M. Asad para vender un local
comercial; delegando dicho Señor sus fa-
cultades a favor de D. H Assouel, en virtud
de documento privado expedido en
Casablanca.

En todos los documentos constan las
legalizaciones consulares.

El Registrador suspende la inscripción
pues los documentos aportados no son un
poder de los exigidos en el art 1280 CC,
sino una simple autorización con firma
legitimada.

Se trata aquí de determinar cuándo un
documento extranjero puede ser califica-
do como título público y puede así tener
acceso al Registro de la Propiedad. El art
12.1 Cc es el que debe encauzar la cues-
tión, sólo cuando el documento extranjero
reúna los requisitos o presupuestos míni-
mos imprescindibles que caracterizan el
documento público español, es cuando
puede tener acceso al Registro, y el docu-
mento público español alcanza este valor
cuando en él concurren las siguientes exi-
gencias básicas:

A)Que haya sido autorizado por un
notario o empleado público competente
(art1216 Cc).

B) Que se hayan observado las for-
malidades exigidas para cada categoría de
documento público(art 1216Cc).

En el presente caso, comparando los
requisitos básicos indicados del documento
extranjero calificado, debe ser rechazado
como señala el Registrador por tratarse de
una simple autorización con firma legiti-
mada, sin que se le haya probado al funcio-
nario calificador que los documentos apor-
tados sean equivalentes a una escritura de
poder notarial española.

(Belen Gómez)
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ALICIA DE LA RUA NAVARRO  Registradora de la Propiedad

SENTENCIAS
SENTENCIAS

SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO DE 26 DE DICIEMBRE

DE 2005.

ACCIÓN REIVINDICATORIA:
POR EL PROPIETARIO SOBRE

EL INMUEBLE QUE CEDIÓ A SU
HIJO PARA VIVIENDA

CONYUGAL, Y CUYO USO, TRAS
LA CRISIS MATRIMONIAL, FUE

ATRIBUIDO A LA ESPOSA.

ARTÍCULOS CITADOS: 348 DEL
CÓDIGO CIVIL.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- D. A demanda a Dª B, ejercitando ac-
ción reivindicatoria sobre un piso de su pro-
piedad que venía ocupando la demandada y
para recuperar la posesión del mismo, ale-
gando que cuando su hijo D. C contrajo ma-
trimonio con Dª B, el demandante les había
cedido la posesión de un piso de su propie-
dad, pero a consecuencia de la crisis matri-
monial en el convenio regulador se atribuyó
a la esposa el uso de la vivienda conyugal,
siendo esto homologado por la correspon-
diente sentencia. Para recuperar la posesión
de la vivienda, D. A ejerció una acción de

desahucio por precario que fue desestimada
y debido a ello, formula la presente demanda.

2º.- El Juzgado de 1ª Instancia estima la
demanda, siendo dicha sentencia revocada
por la Audiencia en apelación. El demandan-
te formula recurso de casación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

En cuanto a la propiedad de la vivienda, ha
quedado probado en autos que corresponde a
D. A. Por tanto, la cuestión se centra en el
reconocimiento o no del derecho de la de-
mandada a seguir poseyendo la misma.

El Tribunal Supremo, citando sentencias
anteriores, considera que la protección de la
vivienda familiar se produce a través de la
protección del derecho que la familia tiene al
uso, y que la atribución de la vivienda a uno
de los cónyuges no puede generar un derecho
antes inexistente, y sí sólo proteger el que la
familia ya tenía. Es decir, que habrá que
valorar qué derecho al uso tenía la familia
antes de la crisis matrimonial, pues será este
mismo derecho el que se proteja tras la atribu-
ción del uso a uno de los cónyuges.

En los supuestos de posesión concedida a
título gratuito y revocable caben dos posibi-
lidades:

a) Que exista una auténtica relación con-
tractual que justifica la posesión, en cuyo
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caso deben aplicarse los efectos que el Códi-
go civil atribuye al comodato, teniendo en
cuenta que la relación contractual debe cons-
tar de forma clara, aunque puede deducirse
también de los actos tácitos de las partes;

 b) Que se trate de una posesión simple-
mente tolerada por la condescendencia o el
beneplácito del propietario, en cuyo caso se
trata de un simple precario, esto es, disfrute o
simple tenencia de una cosa sin título y sin
pagar merced, por voluntad de su poseedor o
sin ella, por lo que la oposición del propieta-
rio pone fin a la tolerancia y obliga al que
posee a devolver la cosa a su dueño.

Así pues, cuando exista un contrato, que
debe probarse por cualquiera de los medios
aceptados en derecho, se aplicarán los efec-
tos de este contrato; a falta de prueba del
mismo, se tratará de un precario, que es lo que
se produce en el presente caso, porque ha-
biendo probado el actor su título de propie-
dad, no ha quedado probado que la demanda-
da ostentara ningún título que la legitimara
para poseer el inmueble aquí reivindicado.

Y en cuanto al argumento de la protección
de la vivienda ligado a la de la familia, es
absolutamente aceptable cuando se trata de
las relaciones entre cónyuges, pero no puede
afectar a terceros que nada tienen que ver con
el matrimonio que se disuelve y que no son
parte, porque no pueden serlo, en el procedi-
miento matrimonial.

Por tanto, la sentencia que homologue el
convenio de separación o divorcio, no altera
la titularidad en virtud de la cual los cónyu-
ges ostentaban la posesión del inmueble des-
tinado a vivienda habitual. Al haberse con-
vertido en un precario la posesión concedida
inicialmente por D. A, el propietario puede
recuperar la vivienda a su voluntad, una vez

atribuido el uso a uno de los cónyuges, con
exclusión del otro.

En consecuencia, se declara haber lugar al
recurso de casación, manteniendo la deci-
sión estimatoria de la demanda pronunciada
por el Juzgado de Primera Instancia.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO DE 23 DE DICIEMBRE

DE 2005.

 PROCEDIMIENTO DE
EJECUCIÓN HIPOTECARIA:

SUBSANACIÓN DE FALTA DE
NOTIFICACIÓN Y

REQUERIMIENTO DE PAGO A
UNO DE LOS DEUDORES.

ARTÍCULOS CITADOS: 131 DE LA LEY
HIPOTECARIA.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- Los cónyuges D. A y Dª B y la mercantil
C, S.A., al tener contraídas distintas deudas,
como deudores principales y avalistas de la
entidad D, S.L., con los Bancos E y F, con el
fin de garantizar y cubrir las deudas existen-
tes, constituyen hipoteca unilateral, median-
te escritura de 26 de enero de 1993. En ella,
avalan solidariamente ante las entidades ban-
carias las deudas que D, S.L. mantiene con
ellas, pactando que dicha deuda deje de de-
vengar intereses hasta el 1 de diciembre de
1993, fecha en que empezará a devengar el
interés del 13%, y que la cantidad adeudada
será rebajada por aquellas cantidades que la
deudora principal abone o sean objeto de
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transacción, acuerdo o convenio de común
acuerdo entre ella y las entidades bancarias
antes del 1 de noviembre de 1993, fecha en la
que las entidades bancarias, juntas o por se-
parado, practicarán liquidación comprensi-
va del principal adeudado y de los intereses
devengados, y una vez practicada conforme
a lo establecido en la escritura y elevada a
pública, y notificado a los interesados, la
cantidad resultante se abonará en 4 pagos
fraccionados hasta el 1 de noviembre de 1997.
En segundo lugar, se establece que las deu-
das de D. A y Dª B y la mercantil C, S.A.
devengarán el interés nominal del 13%.

2º.- La hipoteca unilateral es aceptada por
los Bancos E y F mediante escritura de 26 de
enero de 1993, pero la aceptación se hace
sujeta a la condición de que la escritura de
hipoteca mencionada llegue a inscribirse en
el Registro de la Propiedad, inscripción que
se produce el 7 de diciembre de 1993.

3º.- Ante el impago de las cantidades adeu-
dadas, se insta por el Banco E el correspon-
diente procedimiento judicial sumario del
art. 131 LH.

4º.- D. A y la mercantil C, S.A. promueven
demanda contra las entidades mercantiles E y
F, solicitando que se declare la nulidad del
Juicio Ejecutivo del art. 131 de la Ley Hipo-
tecaria, por estar mal despachada la ejecu-
ción, y dejando en consecuencia sin efecto la
hipoteca al no haberse cumplido las condi-
ciones en ella establecidas.

5º.- El Juzgado de 1ª Instancia desestima la
demanda, siendo su sentencia confirmada
por la Audiencia Provincial en el recurso de
apelación. El demandante recurre en casa-
ción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Se alegan, como causas de nulidad del
juicio referido, dos vicios, el de «falta de
requerimiento a los deudores, del art. 131
Regla 3ª y 131 Regla 7ª LH», y el de «falta de
liquidez de la deuda que se ejecuta a los
efectos de la garantía hipotecaria».

En cuanto al primero, se alega que hubo
una omisión por parte de los Bancos acreedo-
res de notificar la certificación de la liquida-
ción de la deuda a ejecutar a uno de los
ejecutados, Dª B, y de requerirle de pago, bien
notarialmente (antes de presentarse la de-
manda, en un plazo precedente de 10 días),
bien judicialmente, a acordar por el Juez al
constar la presentación de ese escrito sin tal
requisito; y, consiguientemente, al proseguir
el trámite se sacaron los bienes a pública
subasta sin cumplirse el plazo de 30 días
desde esa notificación, pues al acordarlo así,
ésta aún no se había realizado.

Sin embargo, queda probado que, adverti-
das tales faltas o defectos por la denuncia o
advertencia del hoy recurrente en la primera
fase del proceso principal de ejecución hipo-
tecaria, las mismas fueron subsanadas por el
Juzgado que conoció del mismo, mediante su
Auto de 25 de marzo de 1996, que declaró la
nulidad de lo actuado hasta entonces, y man-
dó realizar la notificación/requerimiento a la
parte omitida y suspendió las subastas, hasta
que se realizara la anterior actuación, y hecha
ésta, volvió a anunciarlas dentro de los pla-
zos establecidos. Además, las faltas u omisio-
nes, en principio realizadas y reconocidas, no
afectaban a la esencia o nudo del procedi-
miento, pues no se trataba de una nulidad
absoluta, sino relativa o anulabilidad, que
producía indefensión a la parte que las adujo,
por lo que era subsanable, y así se subsana-
ron.
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La convalidación del procedimiento hace
que, a partir del cumplimiento del requisito
exigible (requerimiento/notificación), deban
contarse nuevamente los plazos para los ac-
tos subsiguientes de la ejecución (anuncios
de subastas, etc.).

En cuanto a la «iliquidez» de la deuda,
alega el recurrente que el principal liquidado
y sus intereses debían haberse incluido en la
certificación de la liquidación de la deuda,
exigible, según el convenio entre las partes,
el 1 de noviembre de 1993.

El Tribunal Supremo lo rechaza, dado que
el convenio de las partes consistía en que
desde enero (fecha del reconocimiento de
deudas con establecimiento unilateral de hi-
poteca y aceptación de la misma) a noviem-
bre (fecha de la demora concedida) se sus-
pendían las reclamaciones por los Bancos de
las mismas, que no producirían intereses, y se
permitía su minoración por pagos a cuenta,
convenios, transacciones y actos similares,
por lo que al «cerrarse» dicho periodo de
«gracia», precisamente en la fecha indicada,
se expedirían, por las Sociedades Crediticias,
las certificaciones liquidatorias de los sal-
dos, corriendo desde entonces los intereses;
no obstante, en esta fecha no pudieron reali-
zarse tales liquidaciones, dado que la acepta-
ción de la hipoteca unilateral era condicio-
nal, mediante la exigencia ineludible de su
inscripción en el Registro de la Propiedad, y
hasta que ésta se produjera, por lo que, siendo
este acto dependiente del deudor, que no hizo
nada o lo obstaculizó, debiendo suspenderse,
con prórroga, la tal inscripción en agosto, por
falta de datos suficientes, y no realizándose
hasta el 7 de diciembre de 1993, es a partir de
esta fecha cuando, cumplida la condición, se
libran las certificaciones referidas.

En consecuencia, se desestima el recurso
de casación.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO DE 14 DE DICIEMBRE

DE 2005.

PROPIEDAD HORIZONTAL:
CLÁUSULA DE REBAJA A UN

25% DE LA CUOTA EN LA
CONTRIBUCIÓN A GASTOS
COMUNES DE LAS FINCAS

PRIVATIVAS DEL
CONSTRUCTOR-PROMOTOR.

ARTÍCULOS CITADOS: 10 DE LA LEY
DE CONSUMIDORES Y USUARIOS; 9 Y
16 DE LA LEY DE PROPIEDAD
HORIZONTAL.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- La norma 9ª de las denominadas «Nor-
mas Fundamentales de regulación de la Co-
munidad» por las que se establece el régimen
jurídico del edificio X, contenida en la escri-
tura de declaración de obra nueva y división
horizontal, otorgada por la Constructora A,
S.A., señala que las fincas privativas o plazas
de garaje, propiedad de tal entidad mercantil,
cuando se encuentren desocupadas y previo
el cumplimiento de unos requisitos formales
para con la Comunidad, contribuirán al sos-
tenimiento de los gastos comunes en un vein-
ticinco por ciento del que correspondería a su
cuota en la Comunidad en función de la me-
nor utilización o aprovechamiento de los ele-
mentos comunes, debiendo sufragar la dife-
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rencia los demás copropietarios a prorrata de
su participación en el total.

2º.- La Comunidad de Propietarios X pre-
senta demanda contra la entidad mercantil
Constructora A, S.A., solicitando que se de-
clare la nulidad de pleno derecho de dicha
norma 9ª incluida en la Escritura de Obra
Nueva y División Horizontal, a la que se
remiten los sucesivos documentos privados
y escrituras públicas firmados por los distin-
tos compradores, y, en consecuencia se con-
dene a la demandada a que contribuya al
pago de las cuotas de la Comunidad en fun-
ción de su porcentaje de participación con-
forme al título constitutivo, sin privilegio de
clase alguna.

3º.- El Juzgado de 1ª Instancia desestima la
demanda. Interpuesto recurso de apelación,
la Audiencia Provincial lo estima y revoca la
sentencia, declarando la nulidad de pleno
derecho de la Norma 9ª y las consecuencias
solicitadas. La demandada recurre en casa-
ción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Se alega en primer término infracción del
art. 10 de la Ley de Consumidores y Usuarios.

Según el Tribunal Supremo, la venta de
una vivienda no supone la venta de un pro-
ducto u objeto vendido en régimen de mono-
polio y a través de un contrato absoluto de
adhesión, ya que en el mercado inmobiliario
se encuentran numerosísimas ocasiones de
compra de inmuebles y en condiciones muy
diversas. Pero ello, no significa que, con ca-
rácter general, no pueda ser aplicada la Ley
de Defensa de Consumidores y Usuarios a las
cláusulas de los estatutos de propiedad hori-
zontal cuando su contenido haya sido presu-

puesto por el promotor y se imponen a los
adquirentes de viviendas.

Sin embargo, en el presente caso, teniendo
en cuenta que de la norma 9ª cuya nulidad se
pretende se deriva que la rebaja en la contri-
bución a los gastos comunes no es en todo
caso, pues en ausencia de los requisitos exi-
gidos para ello la contribución será al 100%,
no existe abuso o cláusula abusiva.

En segundo lugar, el Alto Tribunal señala
que es forma habitual que el Promotor o
Constructor redacte y otorgue la escritura de
propiedad horizontal, asignando el coeficien-
te de cada piso, plaza de garaje o local, y el art.
9.5 LPH le permite el establecimiento de con-
tribuciones designadas, en determinadas cir-
cunstancias, para cuotas iguales. El sistema
de distribución de los gastos generales que,
en principio, ha de tener por base la cuota de
participación fijada en el título de constitu-
ción en régimen de propiedad horizontal,
puede ser modificado por medio de los Esta-
tutos, en los que cabe establecer un régimen
de participación distinto o incluso consignar
ciertas exclusiones en favor de determinados
elementos privativos (pisos o locales) del
edificio. A dicho sistema estatutario de distri-
bución de gastos habrá de atenerse la Comu-
nidad en tanto no sea modificado por la mis-
ma con observancia de los requisitos legales
establecidos en el art. 16 LPH, que exige el
acuerdo unánime de todos los propietarios
que integran la Comunidad para poder modi-
ficar las reglas contenidas en los estatutos.

Por todo lo expuesto, se estima el recurso
de casación, desestimando la demanda.
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SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO DE 17 DE ENERO DE

2006.

TERCERÍA DE MEJOR
DERECHO: FALTA DE OBJETO

SI LA FINCA A LA QUE SE
REFIERE YA NO ESTÁ

EMBARGADA.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- El 29 de noviembre de 1990 se celebra
contrato de préstamo, con vencimiento al año
siguiente (29 de noviembre de 1991), otorga-
do ante Corredor de Comercio colegiado,
siendo prestamista el Banco A y fiadores
solidarios B, S.A. y C, S.A.

2º.- La sociedad B, S.A. insta contra C, S.A.
juicio ejecutivo, en el que se traba embargo
sobre la finca X, dictándose providencia or-
denando librar el mandamiento el 28 de octu-
bre de 1992 y recayendo sentencia de remate
el 4 de noviembre de 1992.

3º.- La entidad D insta contra C, S.A. juicio
ejecutivo, en el que se embarga la misma
finca X, que es objeto de subasta el 23 de
octubre de 1995, siendo adjudicada al Banco
A mediante Auto de 25 de abril de 1996 y
cancelándose en el Registro de la Propiedad,
como consecuencia de este proceso, el em-
bargo del juicio ejecutivo instado por B, S.A.
el 2 de agosto de 1996.

4º.- El 23 de septiembre de 1996 el Banco
A formula demanda de tercería de mejor de-
recho respecto de la finca X embargada en el
juicio ejecutivo instado por B, S.A.

5º.- El Juzgado de 1ª Instancia estima la
demanda, siendo confirmado por la Audien-

cia Provincial al resolver el recurso de apela-
ción. La demandada C, S.A. recurre en casa-
ción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Señala el Tribunal Supremo que las terce-
rías tienen un objeto delimitado por la ley. La
de mejor derecho es el proceso por el que un
acreedor que ostenta un crédito preferente al
del ejecutante puede hacer valer su derecho,
es decir, el objeto de la tercería de mejor
derecho es, exclusivamente, la declaración
de preferencia de un crédito; si un acreedor
del ejecutado, distinto del ejecutante, prueba
que su crédito tiene preferencia sobre el de
este último, se le reconocerá en la tercería de
mejor derecho, que puede ejercitar hasta que
se realice el pago al acreedor ejecutante.

Consecuencia de ello, es que es imprescin-
dible que si la tercería de mejor derecho se
refiere a un determinado bien embargado,
respecto al cual se hará pago al acreedor
ejecutante a no ser que otro haya sido decla-
rado preferente por ejecutoria, éste esté efec-
tivamente embargado, pues si no lo está ya no
podrá hacerse con él pago alguno al acreedor
ejecutante y la tercería de mejor derecho
pierde su objeto.

Por ello, si el acreedor preferente Banco A
formula la tercería de mejor derecho respecto
al «valor de la finca embargada» en el juicio
ejecutivo instado por B, S.A., siendo así que
esta finca no está embargada, sino que ante-
riormente a la demanda de tercería había sido
cancelado este embargo (en virtud de subasta
y adjudicación de la finca en otro juicio eje-
cutivo al propio tercerista Banco A), la terce-
ría carece de objeto, el bien ya no está pen-
diente de ejecución y, en definitiva, la de-
manda debe ser desestimada.
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Se declara, pues, haber lugar al recurso de
casación, desestimando la demanda de terce-
ría de mejor derecho.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO DE 24 DE ENERO DE

2006.

SUCESIONES: DONACIÓN POR
EL TESTADOR A LOS

LEGATARIOS DE LAS MISMAS
COSAS LEGADAS.

ARTÍCULOS CITADOS: 675, 869.2, 878,
882, 1037, 1045 Y 1253 DEL CÓDIGO
CIVIL.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- Dª A y D. B presentan demanda contra
sus coherederos D. C, Dª D y Dª E sobre
acción de partición hereditaria, solicitando
que se declarase impugnado el cuaderno
particional elaborado por el contador diri-
mente D. F; se consideren donaciones
colacionables aquellos bienes que por actos
posteriores al testamento del causante fueron
donados; se fijen los bienes que deben for-
mar parte de la masa hereditaria, incluyéndo-
se en la misma un pozo y una cuadra sitas en
el solar de la casa excluyéndose una panera
de dos plantas; se proceda a realizar el avalúo
de los bienes relictos y donados que sirvan
para fijar el haber hereditario de cada uno de
los herederos; se formen lotes, previo sorteo,
teniendo en cuenta los bienes donados y ad-
judicándose a cada uno de los herederos.

2º.- El Juzgado de 1ª Instancia, sin estimar
plenamente la pretensión de partición here-
ditaria, declara haber lugar a la partición
hereditaria interesada, en la forma que consta
en los Fundamentos Jurídicos de la sentencia
(revocación de varios legados de cosas espe-
cíficas dispuestos por el causante en su testa-
mento notarial abierto otorgado en favor de
sus hijos, puesto que con posterioridad al
mismo se las había donado, manteniendo la
validez del resto de las donaciones; declara-
ción de real y no simulada de la venta de una
panera por el causante a su hijo D. B mediante
escritura pública de 17 de abril de 1.986;
declaración de que las donaciones se
colacionasen «atendiendo al valor actual de
las mismas, considerándose no debidamente
acreditadas las mejoras efectuadas en dichos
bienes en cuanto al beneficiario de las mis-
mas»).

Esta sentencia es apelada por los actores y
por los demandados D. C y Dª D, estimándose
el recurso de estos últimos, revocándose la
sentencia en los puntos referentes a alguno
de los legados que después de ordenarse se
transformaron en donaciones por el propio
causante, que se considera que valen como
legados, y a la venta de la panera, que se
declara simulada, encubriendo en realidad
una donación colacionable.

Contra la sentencia de la Audiencia Pro-
vincial interponen recurso de casación Dª A
y Dª E.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Se alega, en primer lugar, interpretación
errónea del art. 675 C.c., porque la sentencia
recurrida considera que la voluntad del cau-
sante expresada en el testamento debe mar-
car los actos posteriores de carácter disposi-
tivo que el mismo efectúe hasta el momento
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de su fallecimiento, por lo que cualquier acto
contrario a lo que en su día ordenó, necesita-
ría una revocación expresa del testamento, si
dispusiera de cualquier bien que en el mismo
figurase como objeto de legado.

Indica el Tribunal Supremo que hay una
evidente contradicción con el art. 869 C.c. al
mantener que el legado de cosa inmueble
dispuesto por el testador sigue subsistiendo
pese a haber donado con posterioridad la
misma cosa al legatario, ya que no se probó la
voluntad revocatoria. La contradicción no
puede sustentarse racionalmente en que la
donación es el pago anticipado del propio
legado, pues el causante nada debe al legata-
rio. El art. 869 C.c. determina los casos en que
el legado queda sin efecto, y en su nº 2º señala
la enajenación por el testador de la cosa, por
cualquier título o causa. Esa enajenación
implica un cambio de su voluntad. Si la cosa
se hubiera legado antes al mismo donatario,
es evidente que su intención fue la de no
esperar a su fallecimiento para que aquél se
haga propietario de la misma (art. 882 C.c.),
sino que lo sea desde la donación.

En segundo término, se alega infracción
del art. 1253 C.c. al considerar que la venta
del testador de un inmueble, llamado «pane-
ra», a su hijo D. B disimulaba una donación.

Sin embargo, el Tribunal Supremo, des-
pués de recordar que la casación no es una
tercera instancia, sino que en materia de prue-
ba se limita a controlar si han sido respetadas
las reglas del criterio humano en el estableci-
miento de la presunción, señala que si el que
pretende haber adquirido por compra no pue-
de demostrar que ha pagado el precio, como
en este caso, aquellas reglas llevan a la con-
clusión de que su adquisición ha sido gratui-
ta.

En consecuencia, se declara haber lugar al
recurso de casación parcialmente, revocan-
do los legados dispuestos por el causante en
favor de los legatarios por la donación poste-
rior a los mismos de las cosas legadas, los
cuales deben colacionar las donaciones en su
herencia, y manteniendo los demás pronun-
ciamientos.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO DE 25 DE ENERO DE

2006.

PROCEDIMIENTO DE
EJECUCIÓN HIPOTECARIA:
ABUSO DE DERECHO POR

DUPLICIDAD DE
PROCEDIMIENTOS.

ARTÍCULOS CITADOS: 7.2 DEL CÓDIGO
CIVIL.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- El 26 de junio de 1992, mediante escri-
tura pública, el Banco A concede a D. B un
préstamo de sesenta y seis millones de pese-
tas con vencimiento el 26 de junio de 1993,
constituyendo el prestatario, para garantizar
la devolución del principal más 5.280.000
ptas. de intereses ordinarios, 19.140.000 ptas.
de intereses de demora y 6.600.000 ptas. en
concepto de costas, primera hipoteca sobre la
finca X, con un valor de tasación de
173.000.000 ptas., y siendo la operación
afianzada por Dª C y la entidad D, S.A.

2º.- El Banco A, ante la falta de pago por el
prestatario de las amortizaciones pactadas,
interpone demanda de juicio ejecutivo, re-



A

�
�

�
�

�

� � � � � � � �

LUNES CUATRO TREINTA / Nº 419 21

clamando la devolución del principal
(66.000.000 ptas.), más 5.397.334 de intere-
ses ordinarios y 317.164 ptas. de intereses de
demora; en total, 71.715.498 ptas. Los días 8
y 10 de marzo de 1993 se practican las dili-
gencias de requerimiento de pago, embargo y
citación de remate, trabándose varias fincas
(algunas ya previamente embargadas en otros
procedimientos) de la entidad D, S.A. y de D.
B y Dª C, además de la finca hipotecada. El
Juzgado de Primera Instancia dicta sentencia
de remate de 30 de septiembre de 1993 por la
que ordena seguir adelante la ejecución. La
entidad ejecutante Banco A no insta el proce-
dimiento de apremio contra los bienes em-
bargados.

3º.- El 25 de abril de 1996 el Banco A
interpone demanda de juicio sumario hipote-
cario del art. 131 LH, sobre la finca hipoteca-
da X, en reclamación de la cantidad de
175.037.197 ptas.: 66.000.000 ptas. de prin-
cipal, 5.396.344 ptas. por intereses y
103.640.803 ptas. por intereses de demora;
siendo requerido de pago el prestatario D. B,
titular registral de la finca hipotecada, el 6 de
mayo de 1996.

4º.- El 25 de junio de 1996 D. B comparece
ante el Juzgado para denunciar la dualidad de
procedimientos de ejecución y en solicitud
de que se declare la nulidad de lo actuado.
Dado traslado al Banco A, éste solicita el 5 de
julio de 1996 que se le tenga por desistida de
la ejecución seguida en el juicio ejecutivo
ordinario, dictándose providencia de 12 de
julio de 1996 en la que se le tiene por desistida
y se ordena librar los correspondientes man-
damientos de cancelación de embargos,
rechazándose la petición de nulidad del pro-
cedimiento por auto de 15 de julio.

5º.- La finca hipotecada es subastada en el
proceso de ejecución hipotecaria el 25 de

septiembre de 1997, siendo adjudicada a la
propia entidad ejecutante por 78.000.000 ptas.

6º.- D. B, Dª C y la entidad D, S.A. presentan
demanda contra el Banco A, solicitando que
se declare la nulidad del procedimiento judi-
cial sumario hipotecario y se condene a la
demandada a indemnizar los daños y perjui-
cios ocasionados a los actores como conse-
cuencia de haber seguido contra ellos para la
reclamación de un crédito hipotecario dos
procedimientos judiciales sucesivos.

7º.- El Juzgado de Primera Instancia esti-
ma parcialmente la demanda, condenando a
la demandada al pago de 15.000.000 ptas. La
Audiencia Provincial estima el recurso de
apelación interpuesto por el Banco A y des-
estima la demanda. Los demandantes recu-
rren en casación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Partiendo de lo dispuesto en el art. 7 C.c., el
Tribunal Supremo señala que la doctrina
jurisprudencial exige para la apreciación del
abuso de derecho como elementos esencia-
les:

 a) el uso de un derecho objetivo y externa-
mente legal;

b) daño a un interés no protegido por una
específica prerrogativa jurídica;

y c) la inmoralidad o “antisocialidad” de
ese daño, manifestada en forma subjetiva
(ejercicio del derecho con intención de da-
ñar, o sin verdadero interés en ejercitarlo o
«ausencia de interés legítimo»), o en forma
objetiva (ejercicio anormal del derecho, de
modo contrario a los fines económico-socia-
les del mismo).

Por ello ha de examinarse la actuación
seguida por el banco ejecutante en ambos
procesos a efectos de determinar si sobrepa-
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só los límites normales del ejercicio de un
derecho con daño para los ejecutados o si, por
el contrario, se limitó a ejercitar su derecho
con amparo en las acciones que la ley le
concedía; todo ello bajo el presupuesto de
que no resulta imprescindible el elemento
subjetivo o intención de dañar para que un
derecho pueda entenderse ejercido en forma
abusiva, pues basta para ello que las circuns-
tancias en que se pretenda su realización
resulten objetivamente injustificadas.

El acreedor hipotecario podía optar por
varios procesos:

a) El proceso declarativo ordinario;
 b) El juicio ejecutivo común u ordinario

de la LEC;
c) El procedimiento judicial sumario del

art. 131 LH (entonces vigente), siempre que
concurrieran los presupuestos exigidos por
el art. 130 de la misma;

y d) En un aspecto puramente teórico, el
procedimiento ejecutivo extrajudicial regu-
lado en el art. 129.2 LH y 234 a 236 del
Reglamento, cuya inconstitucionalidad so-
brevenida ha sido declarada por el Tribunal
Supremo desde su sentencia de 4 de mayo de
1998.

Añade el Alto Tribunal que aun cuando
resulta usual que en las escrituras de présta-
mo hipotecario las partes convengan expre-
samente que el acreedor pueda usar cual-
quiera de estos caminos procesales, tales es-
tipulaciones resultan superfluas, salvo para
el hipotético caso del procedimiento ejecuti-
vo extrajudicial, ya que la determinación de
los posibles caminos procesales a seguir,
siempre que se cumplan los presupuestos
necesarios para ello en cada caso, responde a
una fijación legal previa y no depende de la
voluntad de las partes ya que se trata de
materia no disponible para ellas.

En el caso presente el banco acreedor acu-
dió inicialmente al proceso ejecutivo común,

que contenía una acumulación de pretensio-
nes:

 a) Hipotecaria, dirigida contra el deudor y
propietario del bien con base en la escritura
de hipoteca;

b) Personal contra el deudor, con posibili-
dad de perseguir los demás bienes del mismo,
que habrían de ser oportunamente embarga-
dos y anotada la traba, siendo aquí título
ejecutivo la escritura pública en que se docu-
menta el crédito;

y c) Personal contra los fiadores solida-
rios. Acción que se dirige contra estos y que
se basa en la misma escritura pública que
contiene la fianza solidaria, con la posibili-
dad de trabar los bienes de los mismos me-
diante su embargo y anotación registral.

Se trataba de una opción perfectamente
legítima para el acreedor. Pero lo que carece
de justificación y explicación razonable es
que, tras iniciar y agotar el acreedor la fase
declarativa en el proceso ejecutivo común u
ordinario trabando, además del bien hipote-
cado, otras fincas del mismo y de los fiadores,
después de obtener sentencia, de 30 de octu-
bre de 1993, dejara transcurrir el tiempo sin
instar la vía de apremio y, manteniendo dicha
situación, iniciara la vía privilegiada del art.
131 LH, que no le reportaba mayor garantía
para la ejecución de su crédito, «desistiendo»
únicamente del proceso anterior ante la de-
nuncia formulada por el deudor de la duplici-
dad en que había incurrido. Esta situación
representa un ejercicio abusivo del derecho
en cuanto significa un uso caprichoso de los
cauces procesales que la ley ofrece para la
satisfacción del crédito, pues el objeto y cir-
cunstancias en que se pretende hacer valer el
propio derecho rebasa los límites del ejerci-
cio normal del mismo, siendo evidente el
daño para los actores.

En consecuencia, se declara haber lugar al
recurso de casación.
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JOAQUÍN DELGADO RAMOS. Registrador de la Propiedad. Notario

ESCRIBE PARA LUNES
ESCRIBE

EL CARÁCTER VINCULANTE DE LAS RESOLUCIONES
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y

DEL NOTARIADO.

JOAQUÍN  DELGADO  RAMOS
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

NOTARIO.

SEPTIEMBRE 2006.

INTRODUCCIÓN

El ART 327 de la Ley hipotecaria, en un determinado párrafo relativo a la resolución por
la Dirección General de los Registros y del Notariado de un  recurso contra la calificación
del Registrador de la Propiedad,  establece que:

 “Publicada en el Boletín Oficial del Estado la resolución expresa por la que se estime
el recurso, tendrá carácter vinculante para todos los registradores mientras no se anule por
los Tribunales. La anulación de aquélla, una vez firme, será publicada del mismo modo”.

La citada redacción del precepto, incluso tras la reciente reforma por Ley 24/2005 que
sustituyó la expresión “registros” por “registradores”,  sigue resultando en unos extremos
confusa, en otros paradójica, y en conjunto, de difícil interpretación y aplicación, pues casi
todas sus interpretaciones, y entre ellas, también la que suele realizar la propia DGRN en
sus resoluciones,  conducen en mayor o menor medida  al absurdo lógico o a la vulneración
de principios jurídicos y constitucionales, como se trata de exponer en estas líneas,
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redactadas en ejercicio del derecho, (incluso deber moral de todo jurista), de sana crítica
jurídica, siempre dentro del más absoluto respeto al legislador que redactó la norma y al
criterio de las autoridades judiciales y administrativas que han de interpretarla  y aplicarla.

PARTICULARIDADES Y PARADOJAS QUE RESULTAN DEL TEXTO
LEGAL:

1.- DISCRIMINACIÓN DE EFECTOS SEGÚN CONTENIDO Y DESTINATARIO:

Las Resoluciones de la DGRN que revocan el criterio del registrador, son vinculantes
para “todos los registradores”.

Pero las que confirman el criterio y calificación del registrador, no son vinculantes para
los registradores, ni siquiera para los notarios, ni aún para el notario que haya  perdido el
recurso.

Nota:.- Se dice por la propia DGRN que la razón del carácter vinculante de sus resoluciones está en la seguridad
jurídica, y la predictibilidad consistente en que el ciudadano pueda confiar en que todos los registradores actuarán
igual (del modo marcado por la DGRN).

Si éso es así, deberían ser, con iguales o mayores razones,  igualmente vinculantes las resoluciones que
confirman el criterio del registrador, y no sólo las que lo revocan. Y deberían ser también vinculantes para el otro

colectivo jurídico sometido al mismo órgano directivo, ésto es, para los notarios.

 2.- SE ATRIBUYEN MAYORES EFECTOS JURÍDICOS A UNA RESOLUCIÓN
ADMINISTRATIVA QUE A UNA SENTENCIA JUDICIAL.

Por principio jurídico y constitucional, los pronunciamientos judiciales prevalecen
sobre los administrativos y siempre tienen mayores efectos jurídicos, pero:

A.-  El precepto en cuestión parece atribuir más efectos jurídicos a una resolución
administrativa que a una sentencia, por lo siguiente:

a.- Según el artículo en cuestión, las resoluciones de un órgano administrativo
son vinculantes para un determinado colectivo, aunque no sean firmes. Las sentencias de
un órgano judicial que las anulen no vinculan, ni aunque sean firmes.

b.- Por otra parte, si el criterio de registrador es revocado por la DGRN, la
resolución se publica en el BOE y es vinculante. Pero si es revocado por sentencia tras
demanda directa ante el juez (sin pasar por la DGRN), la sentencia ni se publica en el BOE,
ni es vinculante.

c.- Las sentencias sólo vinculan (efecto de cosa juzgada) a los que han sido partes en
el procedimiento, pero a nadie más.

   Las resoluciones de la DGRN, en cambio, no vinculan a las partes, sino a otros que no
han sido parte, pues ni vinculan al notario que pierda el recurso, (ya que no lo dice el
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artículo), ni tampoco al registrador que pierda el recurso, (pues aunque el articulo dice en
principio que la resolución vincula  a “todos los registradores”, después aclara que en
realidad vincula a todos menos a uno, en concreto, menos al registrador que ha sido parte,
pues establece que éste  puede recurrir contra la DGRN ante el Juzgado, y si lo hace, no
deberá cumplir la resolución administrativa e inscribir, sino estar a las resultas del
procedimiento judicial).

B.- Pero es que, además, la interpretación y aplicación que la propia DGRN hace
del precepto que comentamos, agrava aún más las paradojas y contrasentidos señala-
dos, y supone incluso vulnerar el propio artículo comentado, por lo siguiente:

a.- Las resoluciones se publican directamente en el BOE.
 Las sentencias que las anulan deberían publicarse también por orden

directa del órgano que las dicta, ésto es, el juzgado o tribunal,  previa petición inicial en el
suplico de demanda o solicitud expresa en ejecución de la sentencia. Sin embargo, de
hecho, no se están publicando directa ni inmediatamente, sino que está siendo la propia
DGRN la que dicta otra resolución administrativa disponiendo la publicación en el BOE de
la sentencia que anula la anterior resolución de la propia DGRN.

 (En la práctica, ocurren, por la razón que sea, importantes retrasos en ordenar tal
publicación. Ante tales retrasos o inactividad, cabe la interposición de recurso contencioso
administrativo por inactividad de la administración, según prevé el art 25 de la ley de la
jurisdicción contencioso-administrativa.

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
Artículo 25.
1. El recurso contencioso-administrativo es admisible en relación con las disposiciones de carácter general y con

los actos expresos y presuntos de la Administración pública que pongan fin a la vía administrativa, (…)
2. También es admisible el recurso contra la inactividad de la Administración y contra sus actuaciones materiales

que constituyan vía de hecho, en los términos establecidos en esta Ley..

b.- La DGRN cuando resuelve un recurso, dispone que su resolución se publique
entera en el BOE (para intentar que no sólo su fallo sino sus fundamentos puedan tenerse
por vinculantes).

En cambio, ocurre que cuando la DGRN dispone la publicación de la sentencia que anula
una anterior resolución, sólo ordena la publicación del fallo, pero no de los fundamentos
jurídicos.

 (Aquí la razón parece evidente: evitar siquiera que sean conocidos y minimizar así el
efecto anulatorio del criterio de la DGRN. Pero esta “mutilación” del contenido objeto de
publicación, no es ni un descuido ni una omisión casual de la DGRN, sino una clara
vulneración de lo dispuesto en el propio artículo 327 de la Ley Hipotecaria, según el cual
la sentencia se publicará “del mismo modo” que la resolución que anula).

  Por tanto, tal resolución de la DGRN que es contraria a derecho por ordenar publicar
la sentencia no completa (sin fundamentos jurídicos), podría y debería ser impugnada en
la vía contencioso-administrativa por tal motivo, hasta obtener la publicación completa de
la sentencia.
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c.-    El precepto no deja claro cuál es el contenido, alcance y efecto práctico del llamado
“carácter vinculante”. Pero sí que deja claro, quizá sea lo único claro, el ámbito temporal
o duración de tal carácter.

    En efecto, dice con claridad que la resolución es vinculante desde que se publica en
el BOE (no antes) hasta que se anule por los tribunales (y no después).

   Literalmente dice “Publicada en el Boletín Oficial del Estado la resolución expresa
por la que se estime el recurso, tendrá carácter vinculante para todos los registradores
mientras no se anule por los Tribunales”.

   Y que la firmeza de la sentencia que la anule, sólo es requisito para la publicación de
la sentencia, no requisito para el efecto anulador.

  Literalmente dice “La anulación de aquélla, una vez firme, será publicada del mismo
modo”.

Pues bien, la propia DGRN en sus resoluciones, pretende aumentar el efecto vinculante
de las mismas, no sólo en cuanto a su ámbito material (entender vinculante cualquier
fundamento o considerando jurídico aunque sea incidental y vedando al registrador la
apreciación y aplicación del principio de jerarquía normativa), sino incluso aumentar su
“ámbito temporal” de vinculación más allá incluso de lo que el precepto permitiría en la
más favorable de sus interpretaciones, pues sostiene la DGRN que aunque una resolución
haya sido anulada por el órgano judicial, sigue siendo vinculante, y sólo deja de serlo
cuando la sentencia cumpla dos requisitos más: que sea firme, y que se publique en el BOE.

P. ej, en la Resolución de 30 MAYO 2006 (BOE  7 JULIO 2006), literalmente argumenta que  “ la anulación de
dichas resoluciones, cuando alcance firmeza, deberá ser objeto de publicación en dicho periódico oficial, pues
lógicamente será desde dicho momento cuando cobre eficacia «erga omnes» dicha carencia de vinculación para
los Registros, de modo parecido a como regula el artículo 107.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción
contencioso-administrativa la ejecución de las sentencias por las que se anula una disposición general o un precepto
de ésta. La publicación es el medio de general conocimiento que permite saber que se ha dictado una resolución
judicial firme que anula una previa resolución de este Centro Directivo. Por ello, si para que sea vinculante para
todos los Registros es requisito sine qua non su publicación en el Boletín Oficial del Estado, del mismo modo será
precisa tal publicación para que pierda dicha obligatoriedad.”

Nota: La inconsistencia del pretendido argumento “lógico”, y su contradicción con la dicción del precepto, resulta
palmaria y evidente, como también lo es la improcedencia de la analogía, a estos efectos, entre una disposición general
y un acto administrativo singular.

 Ahora bien, si la propia DGRN aplica la analogía entre norma jurídica  y “resolución vinculante”, debería también
tener en cuenta, a efectos de tal analogía, que conforme a la misma ley de la jurisdicción contencioso administrativo
no sólo cabe el recurso directo contra una disposición general, que tiene un plazo limitado, sino también el llamado
“recurso indirecto”, es decir, obtener la anulación de una norma (o por analogía, de una resolución vinculante de la
DGRN) al impugnar un acto concreto (ejemplo, un expediente disciplinario y otra resolución de la misma DGRN)
dictado en aplicación de aquélla norma (o resolución vinculante), si se estima que tal norma (o resolución vinculante,

si aplicamos la analogía) es contraria a derecho.

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
Artículo 26.
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1. Además de la impugnación directa de las disposiciones de carácter general, también es admisible la de los actos
que se produzcan en aplicación de las mismas, fundada en que tales disposiciones no son conformes a Derecho.

2. La falta de impugnación directa de una disposición general o la desestimación del recurso que frente a ella se
hubiera interpuesto no impiden la impugnación de los actos de aplicación con fundamento en lo dispuesto en el
apartado anterior.

  Además, el plazo y la legitimación para este “recurso indirecto” no tiene prácticamente limitación, con lo que
para ser congruentes, la principal consecuencia de la analogía que la propia DGRN aplica cuando le interesa entre
normas y resolución, será que cualquier registrador, cualquier asociación profesional de registradores, (y por supuesto,
el propio Colegio de Registradores),  estará legitimado para recurrir en la jurisdicción contencioso administrativa
cualquier resolución “vinculante” de la DGRN, no en tanto que resolución de un procedimiento registral concreto,
sino en tanto que determinante de un futuro efecto vinculante general.

   Nota: Una resolución estimatoria, y por ello “vinculante”,  de recurso gubernativo por la DGRN tiene un
doble efecto jurídico:

     a.- El efecto resolutorio de una pretensión concreta: Resolver sobre un procedimiento registral concreto (la
petición del interesado de obtener la práctica de un asiento registral concreto). La jurisdicción competente para la
revisión judicial de este primer aspecto o efecto de la resolución es la civil, por expresa determinación legal, y el único
registrador legitimado para recurrir al juez civil es el autor de la nota de calificación. Por expresa determinación legal
se ha privado de legitimación al Colegio de Registradores.

  b.-  El efecto vinculante, general y futuro: Además de resolver una pretensión concreta, la resolución tiene,
supuestamente,  el efecto de vincular la actuación profesional futura de “todos los registradores” en un determinado
sentido.

   La revisión jurisdiccional de este segundo efecto jurídico, de naturaleza no puramente civil, sino plenamente
administrativa, corresponde, en cambio, a otra jurisdicción, ésto es, la contencioso-administrativa, en la que están
legitimados todos los destinatarios de tal efecto vinculante, es decir, todos los registradores, a título individual, o por

medio de cualesquiera  asociaciones y corporaciones profesionales.

C.- Y tales paradojas y contrasentidos pueden acabar ocasionando la práctica de
asientos improcedentes con la consiguiente exigencia de responsabilidad.

En efecto, si se estimara, en mera hipótesis, que el “carácter vinculante” significara que
los registradores deben cumplir siempre, ciegamente toda resolución de la DGRN aunque
sea contraria a una norma, y finalmente una sentencia anula dicha resolución por ser
contraria a derecho, todas las inscripciones o cancelaciones que los registradores hayan
efectuado cumpliendo ciegamente esa resolución DGRN que luego resulte anulada serían
impugnables por los perjudicados ante la jurisdicción civil, y con la posibilidad de exigir
responsabilidad civil a la DGRN, y sólo a ella,  por los daños o perjuicios causados a tales
perjudicados al vincular a los registradores a practicar asientos contrarios a derecho.

Si además de ello, la DGRN ha retrasado, dificultado, mediatizado u obstaculizado el
efecto anulatorio de la sentencia, su responsabilidad sería aún mayor, cuantitativamente
(porque se habrían producido más daños en el tiempo) y cualitativamente (si se estimara
que la publicación deliberadamente tardía e incompleta de la sentencia anulatoria pudiera
ser maliciosa o suponer una intromisión administrativa en potestades judiciales, pues la
determinación de los efectos de una sentencia compete exclusivamente a los tribunales, y
no a la Administración).

Pero tal hipótesis (de que el “carácter vinculante” implica obediencia ciega sin respon-
sabilidad del que obedece) no es congruente, como se argumenta más adelante, con otros
y muy numerosos preceptos de igual rango legal (contenidos en ley hipotecaria, código
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civil, ley de procedimiento administrativo, leyes procesales, etc)  o incluso de rango
constitucional.

3.- INFRACCIÓN DEL PRINCIPIO DE QUE UN ACTO SINGULAR NO PUEDE
VULNERAR NI MENOSCABAR UNA DISPOSICIÓN GENERAL.

Por principio jurídico y constitucional, un acto administrativo singular (también llama-
do resolución administrativa) no tiene efecto frente a una disposición general.

(Principio de inderogabilidad singular, proclamando en el art 52 de la Ley de procedi-
miento administrativo, que distingue claramente entre disposiciones administrativas, que
son normas, y actos o resoluciones administrativas, que no lo son).

Art 52.2. Las resoluciones administrativas de carácter particular no  podrán vulnerar lo establecido en una

disposición de carácter general,  aunque aquéllas tengan igual o superior rango a éstas.

En cambio, resultaría que si tal acto es una resolución estimatoria de recurso guberna-
tivo, tiene efecto normativo vinculante y directo para una generalidad de destinatarios:

a.- En primer lugar, para todos los registradores.
b.- En segundo lugar, para todos los ciudadanos afectados por la actuación profesio-

nal y el ejercicio de funciones publicas por los registradores.

Nota: Ya hemos visto que para la DGRN, sus resoluciones merecen ser comparadas por analogía con auténticas
disposiciones generales, y que lo congruente con tal analogía sería reconocer legitimación para impugnarlas en vía
contencioso-administrativa a todos sus destinatarios, esto es, a todos los registradores, en primer término, y, podemos

añadir ahora,  a todos los ciudadanos, como posibles afectados futuros.

4.-INFRACCIÓN DEL PRINCIPIO DE JERARQUÍA NORMATIVA:

 Por principio jurídico y constitucional, una auténtica norma o disposición general
carece de validez y efecto si contradice otra de rango superior.

Art 51 LPA. Jerarquía y competencia.
1. Las disposiciones administrativas no podrán vulnerar la  Constitución o las Leyes ni regular aquellas materias

que la Constitución o los Estatutos de Autonomía reconocen de la competencia de las  Cortes Generales o de las
Asambleas Legislativas de las  Comunidades Autónomas.

2. Ninguna disposición administrativa podrá vulnerar los  preceptos de otra de rango superior.
3. Las disposiciones administrativas se ajustarán al orden de  jerarquía que establezcan las leyes.

Art 23 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.
Artículo 23. De la potestad reglamentaria.

1. El ejercicio de la potestad reglamentaria corresponde al Gobierno de acuerdo con la Constitución y las leyes.
2. Los reglamentos no podrán regular materias objeto de reserva de Ley, ni infringir normas con dicho rango.

Además, sin perjuicio de su función de desarrollo o colaboración con respecto a la Ley, no podrán tipificar delitos,
faltas o infracciones administrativas, establecer penas o sanciones, así como tributos, cánones u otras cargas o

prestaciones personales o patrimoniales de carácter público.
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3. Los reglamentos se ajustarán a las siguientes normas de competencia y jerarquía:
· Disposiciones aprobadas por Real Decreto del Presidente del Gobierno o del Consejo de Ministros.
· Disposiciones aprobadas por Orden Ministerial.

Ningún reglamento podrá vulnerar preceptos de otro de jerarquía superior.
4. Son nulas las resoluciones administrativas que vulneren lo establecido en un reglamento, aunque hayan sido

dictadas por órganos de igual o superior jerarquía que el que lo haya aprobado.

En cambio, una resolución estimatoria de un recurso por la DGRN, aunque ni siquiera
sea propiamente una disposición general, teóricamente podría producir un efecto vinculante
superior al de normas jurídicas de cualquier rango que haya podido vulnerar.

  Nota: En recientes resoluciones, (Ej, RR. 19 de abril de 2006, DGRN. BOE de 30 de mayo de 2006  la DGRN dice
que no le compete al registrador analizar la legalidad de las disposiciones que ha de aplicar en el ejercicio de su función
de control de legalidad. El registrador deberá apreciar la validez de los actos dispositivos, atendido el ordenamiento
jurídico aplicable, pero no puede enjuiciar la conformidad a ese ordenamiento de las normas que integran el mismo
y que, por ende, tiene que aplicar.

  Literalmente llega a decir que “el registrador, como funcionario publico, carece de la posibilidad de dudar,
inaplicar o cuestionar la validez de las disposiciones que integran el ordenamiento jurídico” y que lo contrario “sería
poner en entredicho la función publica que compete a tal funcionario y subvertir el mismo ordenamiento jurídico”.

Comentario: parece que ahora, para la DGRN, (en contra de anteriores resoluciones suyas), el principio de jerarquía
normativa sólo compete considerarlo y aplicarlo a los órganos judiciales en sus sentencias, (o como mucho a la propia
administración autora de la norma ilegal), pero no a los registradores de la propiedad en sus notas de calificación, como
si éstos debieran invertir el principio constitucional de jerarquía normativa y prestar obediencia y aplicación ciega
a aquella disposición que ostente el ínfimo rango en la escala de la jerarquía normativa, o mejor aún, a una resolución
concreta, que es un acto administrativo (con pretensiones de vinculación), pero ni siquiera una disposición.

   Dicho con otras palabras, parece que según la DGRN, el registrador no debe  “subvertir” el ordenamiento jurídico,

sino “invertirlo”.

5.- POSIBLE CONTRADICCIÓN CON OTROS PRONUNCIAMIENTOS DEL MIS-
MO ÓRGANO IGUALMENTE VINCULANTES.

El precepto legal no resuelve el problema, que no sólo puede darse, sino que en la
práctica se da con frecuencia, de qué ocurre cuando la propia DGRN emite diversas
resoluciones o instrucciones, todas ellas teóricamente vinculantes, pero  contradictorias
entre sí.

Si fueran auténticas normas jurídicas, el conflicto se resuelve en aplicación del principio
de jerarquía normativa y derogación de la norma anterior por la posterior, e irretroactividad
de las normas.

Pero como no lo son:  ¿Cuál es el criterio vinculante entre varios contradictorios?

Cabría pensar en varias posibilidades de respuesta, pero como vamos a ver,  todas ellas
conducen al absurdo o provocan  algún contrasentido legal.
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Posibilidades:
a.-  ¿Será vinculante el criterio que más veces se haya sostenido?

No, pues según la ley basta una sola resolución para que sea vinculante. No se exige que
constituya “doctrina reiterada” o “jurisprudencia administrativa”.

b.- ¿El que se haya sostenido en la resolución más reciente, aunque sea única?
No, pues según el artículo citado, una resolución sólo deja de ser vinculante cuando se

anula por los tribunales, y no cuando recae otra contradictoria.

c.-  ¿Y aunque se diera preferencia a la resolución más reciente, qué ocurre si la más
reciente, por dar la razón al registrador, no es vinculante, pero las más antiguas, por quitarle
la razón, sí lo son?

Una muestra más del contrasentido de la regulación del artículo en cuestión.

d.-  ¿Y si una resolución vinculante sólo para registradores dice lo contrario que una
resolución de consulta vinculantes para notarios y registradores?

  Se produciría el contrasentido de que los notarios deberían seguir un determinado
criterio,  y los registradores otro contrario, y ambos por órdenes contradictorias emanadas
de un mismo superior jerárquico, lo cual, si ambas corporaciones obedecieran ciegamente
las respectivas resoluciones contradictorias,  podría conducir en alguna materia concreta
a que no fuera inscribible ninguna escritura notarial.

e.-  ¿Y si se modifica legalmente o deroga la norma legal que ha sido interpretada por
la DGRN en sus resoluciones. Seguirían siendo vinculantes tales resoluciones, en contra
de la nueva redacción legal o derogación?

   Es evidente que no, a pesar de que según la literalidad del artículo que comentamos la
respuesta sería que sí, pues dice que el efecto vinculante sólo lo pierde por anulación
judicial.

Problemas prácticos de este tipo han ocurrido, por desgracia para la seguridad jurídica
de todos y la solidez y eficacia del sistema registral español,  en diversas materias, hasta
el punto de llegar a complicar los problemas y la aplicación e interpretación del precepto
en cuestión hasta extremos surrealistas.

Ejemplos conocidos de todos, tales como:
.-  la reseña o no del contenido esencial de los poderes a efectos del art 98 ley 24/2001

en su primera redacción. (Resoluciones vinculantes sólo para registradores que contradi-
cen resolución anterior de consulta vinculante también para notarios).

.-  la vigencia indefinida o cancelación de anotaciones prorrogadas antes de la LEC.
(Instrucción de 12/12/2000 sobre vigencia indefinida, desacertada por contraria al prin-
cipio de legalidad (art 86 LH) y a la propia Ley de enjuiciamiento civil, que luego es
contradicha por resoluciones concretas posteriores que ordenaban la cancelación,
vinculantes para registradores por ser revocatoria de la calificación, y luego cambio de
criterio para volver al de la Instrucción, en resoluciones que resultan no vinculantes por
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dar la razón al registrador. Como además, ni siquiera la propia Instrucción tiene carácter
vinculante, (TSJ de Madrid en sentencia de 23/2/2004), llegamos al colmo del absurdo de
que, según el precepto que comentamos, el único criterio teóricamente vinculante según
el art 327 LH es el que la propia DGRN ha rechazado y desautorizado más veces, afirmando
incluso con optimismo que así dejaba “zanjada definitivamente la cuestión”.

    .- la pretensión de la DGRN de que sus resoluciones basadas en la anterior redacción
del art 98 de la ley 24/2001 sigan siendo vinculantes ahora que la redacción legal ha
cambiado e impone expresamente la obligación del registrador de calificar la congruencia
del juicio de suficiencia notarial.

NOTA: La DGRN, incluso cuando sabe y reconoce que está cambiando de criterio y contradiciendo pronuncia-
mientos suyos anteriores, no suele preocuparse de guardar las formas, por ejemplo, derogando expresamente la
instrucción contradicha o la resolución de consulta vinculante, y dictando una instrucción nueva, sino que se contenta

con cambiar de criterio a secas.

6.- INCONGRUENCIA LÓGICA JURÍDICA ENTRE EL OBJETO DEL RECURSO
Y LOS PRETENDIDOS EFECTOS DE SU RESOLUCIÓN:

El pretendido efecto vinculante sólo tendría hipotéticamente sentido (en realidad, ni aún
así) si el efecto del recurso fuera ordenar un asiento registral tras haber procedido la DGRN
a efectuar una calificación completa y autónoma del documento y sus antecedentes
registrales y bajo la exclusiva responsabilidad del órgano que resuelve el recurso.

Pero tal pretendido “efecto vinculante” carece radicalmente de sentido, siquiera en
hipótesis,  en un sistema en el que, por determinación legal, y así lo reconoce la DGRN, el
efecto de la estimación de un recurso contra la calificación registral (ya sea vía gubernativa
o vía judicial), no es ordenar la inscripción bajo la responsabilidad de quien resuelve el
recurso (DGRN o autoridad judicial), sino simplemente eliminar el defecto revocado, lo
cual no impide que el registrador, en una nueva calificación, y siempre bajo su responsa-
bilidad, señale otros defectos, pues si estima que concurren, no sólo “puede”, sino que, a
toda costa, “debe” hacerlo.

En efecto, si señala nuevos defectos, resultaría que la primera calificación fue incom-
pleta, por lo que habría incurrido en posible responsabilidad civil por los perjuicios y
tardanzas que ocasione al presentante o interesado en la inscripción, (perjuicios que habría
de demostrar y cuantificar) y/o en responsabilidad disciplinaria por faltar al deber de emitir
una calificación completa.

Pero si el Registrador descubre que existen otros defectos omitidos por error en la
primera calificación, y a sabiendas  no los señala ahora, incurriría en responsabilidades
mucho más graves por inscribir o cancelar un derecho sin los requisitos legales para ello
(responsabilidad civil ante el perjudicado, por el importe del derecho que pierda y los
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perjuicios que se le ocasionen, e incluso responsabilidad penal por prevaricación, si actúa
a sabiendas de su proceder antijurídico).

Es más, cuando la DGRN revoca un defecto, muchas veces lo hace, no porque afirme que
no existe el defecto de fondo, sino porque estima que la nota de calificación no estaba bien
redactada o fundamentada.

(Frecuentemente dice que “el defecto, tal como ha sido planteado, no puede ser
mantenido” o expresión similar, insinuando e incluso invitando implícitamente al registra-
dor a que ponga nueva nota de calificación con el mismo defecto de fondo pero mejor
redacción y argumentación).

Realmente, lo que hace la DGRN en un recurso no es calificar un documento, ni
siquiera calificar un defecto jurídico concreto, sino, muchas veces, simplemente  calificar
o valorar, y confirmar o revocar,  la forma en que está redactada un defecto concreto de una
nota de calificación registral concreta de un documento concreto.

 Según eso, no sería congruente que la revocación de un defecto por el mero desacierto,
premura o descuido de un registrador al redactar una argumentación jurídica sea motivo
para impedir a todos los registradores poner el mismo defecto de fondo, pero con distinta
redacción o argumentación, o lo que es lo mismo, para obligar a los ciudadanos a sufrir los
efectos de la práctica de inscripciones o cancelaciones sin los requisitos exigidos por el
ordenamiento jurídico.

(Si lo puede hacer, - el señalar nuevos defectos o mejor fundamentación omitidos por
error- e incluso lo debe hacer el registrador recurrido, con mayor motivo lo pueden y deben
hacer todos los demás que no han sido parte en el recurso).

7.- IMPOSIBILIDAD MATERIAL Y PRÁCTICA DE APLICAR LA RESOLUCIÓN
DE UN SUPUESTO CONCRETO A OTRO NO IDÉNTICO.

Hipotéticamente, si estuviéramos ante una “Instrucción” de la DGRN, o la resolución de
una consulta vinculante, la misma se redactaría probablemente en términos generales para
facilitar su aplicación a una pluralidad de supuestos, de modo semejante a una norma
jurídica (aunque no lo es, pues según la Constitución Española y la Ley del Gobierno, la
potestad reglamentaria para producir disposiciones administrativas de carácter general
sólo corresponde al Gobierno y sus Ministros, pero no a órganos inferiores).

 Pero la resolución de un  concreto recurso gubernativo, incluso en mera hipótesis,  sólo
es materialmente aplicable a otro supuesto con identidad sustancial, por lo que la simple
falta de identidad entre dos supuestos concretos impide en la práctica la aplicación de una
resolución a un caso no resuelto por ella.
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 Ello, unido al argumento  expuesto en el apartado anterior, permite sostener que incluso
bastaría que la redacción y motivación jurídica de una nota de calificación fuera esencial-
mente distinta de la que fue objeto de recurso, para que faltara esa identidad esencial
precisa para la aplicación del supuesto carácter vinculante de la resolución.

8.- EL PRETENDIDO EFECTO VINCULANTE SUPONDRÍA UNA GRAVE MER-
MA DE LA SEGURIDAD JURÍDICA Y PROTECCIÓN DEL TITULAR REGISTRAL,
DE TERCEROS CONOCIDOS Y DE TERCEROS EN GENERAL.

Es fácilmente imaginable y comprensible que existan personas o incluso colectivos muy
interesados en conseguir reducir el ámbito y la independencia de la calificación registral.

 Pues bien, cabe imaginar diversas medidas concretas  para conseguir reducir o eliminar
el ámbito e independencia de la calificación registral, y cuyos partidarios se han esforzado,
(y conseguido parcialmente), en convertir en reformas legales en vigor o en pronuncia-
mientos, teóricamente vinculantes, de la DGRN.

1.- Que no exista un funcionario calificador independiente y predeterminado por ley,
sino libremente elegible.

Son conocidos los esfuerzos de algunos sectores por imponer, sin éxito, la libre elección
de registrador, o por impugnar judicialmente, también sin éxito, las disposiciones que
consagran el principio fundamental de que el registrador competente, como el juez, o
cualquier autoridad cuya función publica esencial sea el control de la legalidad, ha de estar
predeterminado por ley, y no ser elegible por voluntad del interesado único, -lo cual sería
grave-, o de la parte más fuerte en una relación contractual, - lo que sería aún peor-.

2.- Que determinados extremos jurídicos queden sustraidos al ámbito de la calificación
registral, y confiados al mero criterio, no revisable, del autor del documento:

  Por ejemplo, que la representación, que es un extremo esencial para apreciar la validez
de un negocio jurídico, no sea objeto de calificación registral cuando se trate de documen-
tos notariales. (Véase las restricciones, que no supresión, de la calificación registral de la
representación conforme al art 98 de la ley 24/2001)

O que los pronunciamientos del Registro Mercantil y su boletín oficial queden inope-
rantes y no puedan ser tenidos en cuenta en la calificación del registrador de la propiedad.

Diversas resoluciones de la DGRN interpretan el art 98 de la ley 24/2001 hasta llegar
minimizar el ámbito de la calificación registral de la representación más allá de lo que el
propio precepto implica, o proclaman abiertamente que la calificación registral no debe ni
puede tener en cuenta el contenido del Registro Mercantil (ni su boletín oficial).
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 Nota: Conforme a  esta  doctrina, según la DGRN, ocurriría, por ejemplo,  que quien
revoca un poder e inscribe y publica la revocación en el BORME no conseguiría el efecto
legal de oponibilidad plena de tal revocación previsto por el Código de Comercio y
Reglamento del Registro Mercantil, sino que según la DGRN, el registrador de la propiedad
debería inscribir los actos dispositivos realizados por apoderado u órgano aunque conste
previamente inscrita y publicada la revocación de su cargo, olvidando así que,  si bien en
el ámbito meramente civil la protección de terceros sólo precisa de la buena fe e ignorancia
de la causa de cesación del mandato, (art 1738 C.C), en el ámbito del registro mercantil no
cabe alegar buena fe frente al principio legal de oponibilidad de la revocación o cesación
del poder una vez cumplidos los requisitos y plazos de publicación en el BORME,
conforme al art 9 del Código de Comercio.

3.- Que si el registrador no accede a lo solicitado por el interesado, se recurra a otro
órgano administrativo, mermando en todo lo posible el derecho de defensa del registrador
y de los terceros en cuyo interés actúa el registrador.

  Ejemplos:
  .- La DGRN reiteradamente rechaza el informe del registrador en defensa de su

calificación y lo pretende limitar a una reseña de los trámites del procedimiento, la cual
pretendida limitación ha sido rechazada y censurada por los órganos judiciales.

  .- Legalmente (ley 24/2005) se ha llegado a impedir, mermando así el principio
constitucional de tutela judicial y prohibición de la indefensión, la posibilidad que antes
existía de intervención y defensa del titular registral y terceros o administraciones públicas
por cuyo interés vela la calificación registral.

4.- Que la resolución administrativa que quite la razón al registrador tenga los máximos
efectos posibles, y la que le dé la razón, tenga los menores efectos posibles.

 Actualmente, las primeras son supuestamente vinculantes para todos los registradores,
y las segundas no.

5.- Que la resolución administrativa no sea susceptible de revisión judicial, o se dificulte
en la mayor medida posible.

  En la tramitación de la ley 24/2005 se intentó suprimir la legitimación del registrador
para recurrir a la vía judicial. Finalmente, se permitió, pero imponiéndole fianza a él y no
a otros recurrentes, (nueva discriminación dudosamente constitucional) y suprimiendo la
legitimación de los órganos corporativos y la de los interesados y terceros conocidos y
administraciones por cuyo interés trata de velar la calificación registral.

Y a nadie se le escapa que los partidarios de tales medidas no cesan en su empeño de
completar el efecto perseguido de REDUCIR EL AMBITO E INDEPENDENCIA DE LA
CALIFICACIÓN REGISTRAL.
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Con ello, no simplemente se conseguirá reducir las atribuciones legales y competen-
cias de un determinado funcionario publico (el registrador), sino REDUCIR EN
IDENTICA MEDIDA LA EFICACIA DEL SISTEMA REGISTRAL ESPAÑOL DE
SEGURÍDAD JURÍDICA, pues todos los importantísimos efectos jurídicos derivados de
la inscripción registral (fuerte protección legal  y judicial del contenido del registro de la
propiedad, en pos de la seguridad jurídica y eficacia del tráfico inmobiliario), dependen de
un riguroso control de legalidad previo al acceso al registro (la calificación registral).

 Sin ese control, que sólo es riguroso si es amplio, completo, profesional e independien-
te, se producirían gravísimas disfunciones y efectos perniciosos de modo que los
importantísimos efectos legitimadores de la inscripción registral, en lugar de ser un
instrumento de seguridad jurídica, se convertirían en la mayor amenaza para ella.

 En efecto, otorgar presunción de validez y eficacia plena a un asiento registral que no
ha superado plenamente, sino burlado, un control de legalidad objetivo, minucioso e
independiente, (como el que tradicionalmente ha supuesto y supone la calificación
registral) llevaría a tener que combatir sistemáticamente tal injusticia en la vía judicial, y
supondría arruinar el sistema actual de seguridad jurídica y su efecto de prosperidad
económica con unos costes bajísimos en términos comparativos con cualquier otro
sistema.

 Es lógico y comprensible que el particular que obtiene una escritura, o una resolución
administrativa, o una judicial favorable a sus intereses, no se plantea tales consideracio-
nes, sino que presidido por su interés particular, que es legítimo, no desea someterse a
controles de legalidad ni quiere que el registrador pueda poner obstáculos a sus intereses
particulares, ni aunque le expliquen que lo hace en cumplimiento de su deber de velar por
la legalidad y los  intereses de otros (llamados “terceros”) cuya tutela le encomienda
expresamente el ordenamiento jurídico vigente.

   En cambio, la autoridad notarial, administrativa o judicial nunca debería ver en la
calificación registral un “obstáculo” a sus intereses, sino un colaborador o complemento
en segunda instancia en la tarea común de todo funcionario público de cumplir y hacer
cumplir el ordenamiento jurídico.

    Y lo auténticamente grave, es que los colectivos que impulsan la reducción del
ámbito e independencia de la calificación registral, no ignoran, sino que son plenamente
conscientes, de las consecuencias, y de lo fácil que es controlar todo el sistema registral
actual y desactivarlo, si se consigue sustraerlo al imperio de las leyes y la jerarquía
normativa y al control judicial, y someterlo exclusivamente por vinculación imperativa a
los criterios que fije un órgano administrativo concreto.
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CONCLUSIÓN:

Sobre la interpretación y alcance del artículo 327 LH que prevé el “carácter
vinculante” de las resoluciones de la DGRN para todos los registradores, pueden
consultarse numerosos estudios doctrinales que lo cuestionan desde el punto de vista de
su interpretación constitucional, legal, conceptual o lógica, gramatical, y práctica, y es
previsible que acabe siendo igualmente cuestionado en instancias judiciales (incluso cabe
que cualquier órgano judicial plantee la cuestión de inconstitucionalidad ante el Tribunal
Constitucional, conforme a lo dispuesto en la LOPJ y LOTC).

También pueden, y deben consultarse por su interés revelador, las numerosas resolucio-
nes al respecto de la propia DGRN, un órgano administrativo que, puesto en la tesitura de
interpretar y aplicar un precepto relativo al efecto jurídico de sus propios actos adminis-
trativos, casi siempre lo hace, como era fácilmente imaginable, en el sentido de atribuirse
a sí mismo los máximos efectos jurídicos posibles.

   Lo malo es que lo hace hasta extremos dudosamente acordes al conjunto del ordena-
miento jurídico español, o a la propia redacción del precepto,  y tratando de asegurar de
hecho el pretendido efecto vinculante con la advertencia, cuando no anuncio, de apertura
de expediente disciplinario al registrador que se permita, no ya inaplicar, sino incluso
“criticar, desconocer o comentar, en su calificación o, en su caso, en el informe, las
resoluciones de su superior,  es decir, de este Centro Directivo”.

Sobre el principio constitucional de jerarquía normativa y efecto vinculante de las
leyes y demás disposiciones generales para todos los ciudadanos y funcionarios públicos,
incluidos los registradores, no existe en la doctrina y jurisprudencia duda sólida alguna,
(a salvo la que parece pretende introducir la propia DGRN en resoluciones recientes).

Ante ello, ¿qué debe hacer el registrador en caso de encontrarse ante una resolución
o resoluciones de la DGRN teóricamente vinculantes (que no son normas, sino actos
administrativos singulares) que contradigan (o sean contradichas por) una auténtica
disposición normativa legal o reglamentaria?

  .- Es claro que el Registrador, como jurista y sobre todo, como autoridad pública
que es, tiene unas atribuciones y obligaciones legales, una retribución profesional por
ello,  y está sujeto a responsabilidad personal y directa (civil ante los interesados,
disciplinaria ante los órganos administrativos superiores, o incluso penal ante la sociedad
por posible delito de prevaricación si en el ejercicio de su función pública resuelve
injustamente a sabiendas).

  .- En su labor diaria de calificación registral se ve obligado inexcusablemente (no
cabe rechazar la calificación de ningún documento) y perentoriamente (plazo reducido
a 15 días) a decidir,  en caso de conflicto entre ambos “efectos vinculantes” (norma
versus resolución), cuál debe aplicar, ponderando su recto criterio jurídico y las proba-
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bilidades hipotéticas de que un juez o tribunal, llegado el caso,  estime o no la simple
obediencia o vinculación a una concreta resolución de la DGRN como eximente de
responsabilidad civil o penal.

  Y, también, y sobre todo,  a la inversa, es decir, valorar las probabilidades de que el juez
o tribunal estime o no que el principio constitucional de legalidad y jerarquía normativa
le exime de cualquier posible responsabilidad disciplinaria por no aplicar a un caso
concreto una resolución del Centro Directivo que pudiera ser contraria a derecho (pues no
hay ningún órgano infalible) y que además fue dictada para resolver otro caso no idéntico.

Obviamente, obligar al registrador a tener que tomar, llegado el caso, esa ingrata y
arriesgada decisión de optar por el mal menor no es lo más conveniente en términos de
seguridad jurídica, (ni del propio registrador ni de los ciudadanos afectados por su
decisión).

.- En un Estado de Derecho como el nuestro, la deseable uniformidad de criterio en
la calificación registral (como la uniformidad y previsibilidad de los pronunciamientos
judiciales) siempre será más fácil de alcanzar mediante la promulgación de auténticas
y claras normas jurídicas dictadas con vocación de generalidad,  que mediante un
sistema de tipo anglosajón que pretenda deducir de la resolución de un caso concreto
un efecto vinculante futuro y general.

 Es por ello que el presente trabajo se atreve a defender, por todas las razones expuestas,
la conveniencia de la derogación o anulación del precepto comentado, y en tanto ello se
produzca, ofrecer  argumentos jurídicos a los Tribunales de Justicia y a la propia
DGRN en favor de una interpretación y aplicación del desafortunado texto legal todo
lo restrictiva que requiera la congruencia e integridad de nuestro ordenamiento
jurídico y la más plena eficacia del sistema registral español.
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Francisco Molina Balaguer. Registrador de la Propiedad

SECCIÓN FISCAL
FISCAL

 RTEAC 15 DE SEPTIEMBRE DE 2.005

 PROCEDIMIENTO DE RECAUDACIÓN.-
EMBARGO CAUTELAR. CONVERSIÓN EN

MEDIDA DEFINITIVA. RESPONSABILIDAD
SOLIDARIA. IRRETROACTIVIDAD.

 Por acuerdo de fecha 9 de octubre de 2.003 se declara la responsabilidad solidaria de
una entidad por las deudas tributarias de otra, procediéndose a adoptar una medida cautelar
de embargo de bienes. Contra la declaración de responsabilidad solidaria se formuló
reclamación económico-administrativa y, ulteriormente, recurso de alzada, por desestima-
ción presunta. Este recurso se resuelve finalmente considerando inaplicable la norma en
que se basó el fisco para apreciar la solidaridad de responsabilidades, y que se fundamenta
en una escritura pública de aportación de finca, que es de fecha anterior a la entrada en vigor
de la norma. En consecuencia, no cabe sino anular las actuaciones derivadas del acto de
declaración de responsabilidad ahora también anulado.

 

STSJ 24 DE MAYO DE 2.005

 ITPAJD.- COMPROBACIÓN DE VALORES.
MOTIVACIÓN. VALOR CATASTRAL.

 En julio de 1.991 se formaliza escritura pública de venta, que, liquidada de ITP, da lugar
a una primera comprobación de valores, que es anulada por el TEAR por falta de
motivación. Formulada nueva comprobación, la liquidación correspondiente fue confir-
mada por el TEAR, pero anulada en sede contencioso-administrativa. Ahora, una tercera
comprobación es nuevamente impugnada, respondiendo el TSJ a los argumentos del
recurrente:
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- la  sentencia que anula la segunda comprobación no autoriza a formular una tercera:
salvo que el actor lo exija, la sentencia no tiene porqué pronunciarse sobre la retroacción
de las actuaciones, que será o no procedente, según el caso, en atención a la persistencia
o no de supuestos de hecho, motivación de la decisión original, y subsistencia de la acción
ejercitada. Así, que el fallo no autorice la tercera comprobación expresamente, no cierra
la posibilidad de llevarla a cabo.

 
- sólo es posible una única comprobación: si bien el TSJ Valencia sí parece haber

acogido la tesis de imposibilidad automática de nueva comprobación, no así el de Castilla
- La Mancha, que es el que resuelve, al entender que no hay base legal para impedir que la
Administración realice la comprobación, mientras no prescriba la acción, y salvo abuso de
derecho.

 
- realizar una tercera comprobación constituye abuso de derecho: sería así, si la nueva

comprobación volviera a estar viciada de falta de motivación. En tal caso, se anularía, por
tal causa, la liquidación, y, declarado el abuso, ya no se podría reiterar la comprobación.
Pero la segunda liquidación no fue abusiva (la Administración puede reformar el acto nulo,
completando la motivación, suficientemente a juicio del TEAR, no del TSJ), y para saber
si lo es o no la tercera, primero habrá que ver si está motivada o no. Es decir, que mientras
no prescriba la acción son posibles sucesivas comprobaciones, sin caer en el abuso de
derecho, incurriendo repetidamente en idéntico vicio, porque ello, al interrumpir la
prescripción, dejaría la cuestión indefinidamente abierta.

 
- la acción ha prescrito: el plazo de prescripción ha quedado reiteradamente interrum-

pido por la sucesión de actuaciones administrativas, tendentes a la determinación de la
deuda y de recursos y reclamaciones. El hecho de haberse anulado una liquidación en el
subsiguiente recurso no suprime su virtualidad interruptiva de la prescripción, máximo
cuando no se declaró la nulidad, sino que se apreció la anulabilidad por falta de motivación,
es decir, por la forma en que se ha ejercitado la acción administrativa. Además, todo acto
administrativo de contenido sustantivo produce aquella interrupción, no sólo la iniciación
del procedimiento, igual que las actuaciones del interesado (no los actos intermedios del
Tribunal en el procedimiento económico-administrativo, como reclamar el expediente).
Alega el recurrente que, incumplidos los plazos para dictar resolución en la vía económico-
administrativa, caduca el procedimiento y no se ha producido interrupción de la prescrip-
ción. Pero recuerda el Tribunal que la caducidad sólo tiene cabida en el campo tributario
cuando la norma expresamente lo recoja, caso de la caducidad de las actuaciones inspec-
toras por inactividad superior a seis meses. Fuera de este caso, el incumplimiento de plazos
sólo permite entender que existe un acto presunto, y reclamar las responsabilidades que
puedan ser procedentes.

 - la valoración formulada toma como base los aprovechamientos atribuidos por un
PGOU que no ha sido objeto de publicación, y por tanto, ineficaz: sin embargo el PGOU se
ha publicado, pero aunque no fuera así, no afectaría a la existencia o no de motivación de
la valoración. Como mucho, daría pie a argumentar que se han tenido en cuenta unos
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aprovechamientos distintos de los reales, pero el recurrente ni siquiera indica cuál sea ese
aprovechamiento urbanístico real. La falta de publicidad del plan, por sí sola, no implica
que los parámetros que ha tenido la Administración en cuenta para formular su valoración
no sean los reales, y los económicamente aprovechables sobre la parcela. Por el contrario,
ni se demuestra ni se alega que el aprovechamiento apropiable sea inferior al considerado
por la Administración.

 
- el expediente no está suficientemente motivado: el Tribunal tiene una línea

consolidada de aceptación del método de valoración contenido en el RD 1020/1993 de
valoraciones catastrales, como criterio técnico y objetivo, sin perjuicio de estar o no de
acuerdo con el valor resultante. Ahora bien, un método complejo de valoración como éste
reclama de la Administración una suficiente explicación de su desarrollo, y del origen de
los valores empleados. En el caso de autos:

    * las hojas de valoración parten de un módulo básico de repercusión del suelo,
explicitándose en la normativa aplicada, que los valores de los módulos oscilan según el
área económica homogénea en la que se encuentra el bien, y que se aprobaron por la
ponencia técnica correspondiente y se publicaron en Orden de 28/12/89. De hecho, se
acompaña informe de los módulos aplicables en la provincia, expedido por el Jefe de la
Unidad de Inspección Urbana de la Gerencia Territorial del Catastro;

     *al módulo anterior se  le aplica un coeficiente de aprovechamiento, aclarán-
dose que se trata del aprovechamiento urbanístico, como m² de techo de la edificación por
m² de suelo adscrito al uso establecido en el planeamiento, con lo que queda suficientemen-
te explicado de dónde procede, sin perjuicio de que se esté o no de acuerdo;

   *a continuación se aplica un coeficiente, que se indica que está calculado
conforme a determinada fórmula establecida  en la Orden de 28/12/89;

    *un tercer coeficiente se explica que resulta del número de fachadas, su
longitud, forma regular o irregular, fondo excesivo, superficie distinta de la mínima,
inedificabilidad temporal, regímenes de promoción pública, etc. expresándose la cuantía
de cada uno de los coeficientes, y, nuevamente, sin perjuicio de que se cuestione si son
realmente aplicables o no;

    *el cuarto coeficiente se dice que pondera el costo porcentual de la urbaniza-
ción del suelo, con unas repercusiones que se acompañan, y dando a entender que se
considera que el solar cuenta con todos los servicios;

     *y finalmente se aplica un coeficiente a suelo y construcción, por depreciación
o apreciación según sus características (ser interior o exterior, cargas singulares, etc),
resultando del coeficiente aplicado, y según lo que la propia hoja de valoraciones
demuestra, que se considera que no concurren circunstancias especiales.

 
En definitiva, por tanto, se cumplen con creces las exigencias mínimas de motivación,

aclarándose el origen de los valores y coeficientes aplicados, y los factores considerados
en su aplicación, no habiendo opción a alegar indefensión.

 
- el técnico que formuló la valoración no visitó el inmueble: si bien se podría llegar

a demostrar que la visita era indispensable para la valoración, tratándose de un terreno, y
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no de una construcción, en cuyo valor no inciden factores como el estado de conservación,
calidad de los materiales, etc, parece que la comprobación sobre plano haya de ser
suficiente. No indica además el recurrente en qué era necesaria la comprobación directa,
y los servicios urbanísticos del solar son de sobra conocidos sin necesidad de una
inspección directa. Además, en los sucesivos recursos no se ha acreditado ninguna
circunstancia referente a las características físicas de la finca que pudiera modificar
alguno de los parámetros de valoración.

 

STSJ MADRID 4 DE MARZO DE 2.005

 ISD.- SUCESIONES. AJUAR DOMÉSTICO.
DEUDAS TRIBUTARIAS DEL CAUSANTE.

 TEAC desestima el recurso de alzada interpuesto contra resolución TEAR, que estimaba
parcialmente la reclamación formulada contra las liquidaciones dimanantes de una com-
probación de valores en la que, por tasación pericial contradictoria, se elevaron los valores
de los bienes hereditarios. Se alega ahora, en fase contencioso-administrativa, que el tercer
perito ha tomado en consideración para valorar unas participaciones societarias unos
valores que no pueden ser aplicables al cálculo de la base; que la deducción del ajuar
doméstico del 3% del valor de la vivienda se debe calcular sobre valor comprobado, no
sobre valor catastral; y que han de deducirse de la herencia las deudas tributarias del
causante satisfechas por los herederos.

 
El primer motivo parte de haberse incorporado al valor de las participaciones los

resultados de un ejercicio determinado, pero no es apreciado por el TSJ, ya que tal
argumento no se había esgrimido en fase de reclamación económico-administrativa, por
lo que el TEAC no se pronunció al respecto, ni procede hacerlo ahora. Podría haberse
entrado a valorar la cuestión, si se hubiera solicitado la práctica de prueba pericial que
desvirtuara la valoración del perito tercero, pero no se ha solicitado.

 
A juicio del TSJ, es palmario que el valor del ajuar que se entrega al cónyuge es el 3%

del valor catastral de la vivienda habitual, salvo que se pruebe que es superior. Habiendo
norma específica para valorar el ajuar, que toma como base un dato objetivo, como es el
valor catastral, no cabe aplicar ningún otro criterio.

 
En cuanto a las deudas tributarias, que ni tan  sólo se cuantifican por el recurrente, resulta

sin embargo probado el ingreso, en dos plazos, del IRPF y el IP de 1992, año de
fallecimiento del causante, ingreso realizado en su nombre, aportando certificación de la
AEAT, por lo que se estiman cumplidos los requisitos para la deducción de su importe del
caudal hereditario.
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SAN 23 DE ENERO DE 2.006.

 PROCEDIMIENTO. NOTIFICACIÓN A LA VIUDA
DEL SUJETO PASIVO. ES VÁLIDA.

 Se dicta providencia de apremio para el cobro de una liquidación practicada por la
Inspección, que, fallecido el sujeto pasivo, se notifica, en el domicilio señalado al efecto,
a su viuda. En concreto se trata de una deuda tributaria por el IRPF de 1991,respecto de la
cual se intentó iniciar un procedimiento de inspección en 1996. Habiendo fallecido el
sujeto pasivo en junio de 1994, la notificación se realiza, en el domicilio al efecto
designado, a su viuda, en octubre de 1996, citándose a los herederos, hoy recurrentes, en
mayo de 1997 para que comparezcan ante la Inspección, como efectivamente lo hace el
representante por aquellos nombrado, aportando la documentación requerida. En junio de
1997 se levanta acta de inspección, dictándose resolución en agosto y notificándose en
septiembre. En mayo de 2000 se notificó la providencia de apremio. Se interpone entonces
recurso de reposición, desestimado, reclamación económico-administrativa, desestimada,
y ahora se impugna en vía contencioso-administrativa. Se alega que la acción ha prescrito,
por falta de notificación de la liquidación apremiada, que corresponde al ejercicio 1991 del
IRPF, y siendo la notificación de septiembre de 1997.

 La AN recuerda que el acto administrativo por el que se despacha la ejecución es la
providencia de apremio, pero que ésta se ha de basar en unos títulos anteriores, que son los
que llevan aparejada la ejecución, títulos que emiten los Jefes de Dependencia de
Recaudación, y que son los que inician la vía de apremio. Éstos títulos, los certificados de
descubierto, deben acreditar la existencia de una deuda vencida, exigible y líquida
identificando el concepto e importe del débito, periodo a que corresponde, y expresión de
no haberse satisfecho en el correspondiente periodo voluntario de ingreso, con el consi-
guiente devengo de intereses de demora.

 Por propia seguridad jurídica, frente a la providencia de apremio no se pueden invocar
motivos de nulidad que afectan a la liquidación apremiada, y que se debían haber planteado
en una fase previa. Sí se puede hacer valer la falta de notificación, lo que puede conducir
a la prescripción de la acción. Pero en el caso, los recurrentes han designado un represen-
tante, y la liquidación apremiada se ha notificado en el domicilio del sujeto pasivo y
domicilio fiscal de los recurrentes, por lo que debe considerarse correcta y efectiva. Y ello
porque, huyendo de un formalismo extremo, del conjunto de la prueba aportada cabe
deducir que el interesado sí tuvo conocimiento oportuno del contenido del acto notificado.

 Se alega la prescripción de 5 años, pero entiende la AN que, con la reforma del RGIT de
1986, hay que considerar comprendida en las actuaciones de inspección la práctica de
liquidaciones resultantes de actuaciones de investigación y comprobación, y por ello, han
de comprenderse como actuaciones inspectoras los requerimientos a los herederos  para
que comparecieran y aportaran documentación, por lo que no cabe hablar de prescripción.

 Por contra, sí se podría cuestionar la posible caducidad del procedimiento inspector,
por paralización superior a seis meses no imputable al interesado. Pero ésto sólo conlleva
que se tenga por no interrumpido el cómputo del plazo para la prescripción, no la
finalización del procedimiento.
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LÓGICA
LÓGICA

LÓGICA

EXÁMEN DE HISTORIA
De las siguiente afirmaciones. ¿cuáles son las dos que, tomadas conjuntamente, prueban en forma

concluyente que una o más niñas aprobaron el examen de historia?
a) Algunas niñas son casi tan competentes en historia como los niños.
b) Las niñas que hicieron el examen de historia eran más que los niños.
c) Más de la mitad de los niños aprobaron el examen.
d) Menos de la mitad de todos los alumnos fueron suspendidos.

LA SOLUCIÓN SALDRÁ EN EL NÚMERO DE OCTUBRE

SOLUCIÓN AL  PROBLEMA  DE LA REVISTA 417

EL NÚMERO

El número buscado es el 204.862
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SECCIÓN HUMOR
HUMOR

Hasta la dirección electrónica "cuatrotreinta@hotmail.com"  de la Revista, un lector
nos remite el siguiente correo:

 

PRODUCTIVIDAD CELESTIAL

Había una vez, en un pueblo, dos  hombres que se llamaban Joaquín González. Uno era
sacerdote y el otro era  taxista. Quiere el destino que los dos mueran el mismo día.  Entonces,
llegan  al cielo, donde les espera San Pedro.

- ¿Tu nombre? - pregunta San Pedro al  primero.
- Joaquín González.
- ¿El sacerdote?.
- No, no, el taxista.

San Pedro consulta su planilla y dice:
- Bueno, te has ganado el Paraíso. Te corresponden esta túnica con hilos de oro y esta vara

de platino con incrustaciones de rubíes. Puedes pasar.
- Gracias, gracias .... -dice el taxista.

Pasan dos o tres personas más, hasta que le toca el turno al otro Joaquín González.
- ¿Tu nombre?
- Joaquín González.
- ¿El sacerdote?.
- Sí.
- Muy bien, hijo mío. Te has ganado el Paraíso. Te corresponden esta bata
de lino y esta vara de roble con incrustaciones de granito.

El sacerdote dice:
- Perdón. No es por desmerecer, pero... debe haber un error. ¡Yo soy Joaquín González,

el sacerdote!.
- Sí, hijo mio, te has ganado el Paraíso. Te corresponden la bata de lino...
- ¡No, no puede ser!. Yo conozco al otro Joaquín González, era un taxista, vivía en mi

pueblo, ¡era un desastre como taxista!. Se subía a las aceras, chocaba todos los días, una vez
se estrelló contra una casa, conducía muy  mal, tiraba las farolas, se lo llevaba todo por
delante... Y yo me pasé  setenta y cinco años de mi vida predicando todos los domingos en
la  parroquia. ¿Cómo puede ser que a él le den la túnica con hilos de oro y la  vara de platino
y a mí ésto?, ¡Debe haber un error!.
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- No, hijo mío, no es ningún error -dice San Pedro-. Lo que ocurre es que aquí, en el cielo,
nos hemos acostumbrado a hacer evaluaciones como las que hacen ustedes en la vida
terrenal.

- ¿Cómo?. No entiendo.
- Sí, ... ahora trabajamos por objetivos y resultados... Mira, te voy a explicar tu caso y lo

entenderás enseguida:
Durante los últimos 25 años, cada vez que tú predicabas, la gente se dormía; pero cada

vez que el conducía, la gente rezaba.
Y.... LOS OBJETIVOS SON LOS OBJETIVOS
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RESEÑA LEGISLATIVA
LEGISLACIÓN

RESEÑA LEGISLATIVA
 (BOE del 01-08-06 al 30-09 del 2006 )

DISPOSICIONES ESTATALES

OPOSICIONES REGISTROS-
NOTARÍAS

RD 863/2006, de 14 de julio (BOE 4/08)
por el que se regula el acceso de las personas
con discapacidad a las oposiciones al título de
Notario y al Cuerpo de Aspirantes a Registra-
dores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles, así como la provisión de plazas a su
favor.

BLANQUEO DE CAPITALES

ORDEN EHA/2619/2006, de 28 de julio
(BOE 10/08), por la que se desarrollan determi-
nadas obligaciones de prevención del blan-
queo de capitales de los sujetos obligados que
realicen actividad de cambio de moneda o
gestión de transferencias con el exterior.

CATASTRO-DGRN

RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 2006
(BOE 23/08), de la Subsecretaría, por la que se
publica la Resolución conjunta de la Dirección
General de los Registros y del Notariado y de
la Dirección General del Catastro por la que se
modifica el anexo a la Orden de 23 de junio de
1999.

TRÁFICO

REAL DECRETO 965/2006, de 1 de sep-
tiembre (BOE 5/09), por el que se modifica el
Reglamento General de Circulación, aprobado
por Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviem-
bre.

CATASTRO

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2006 (BOE
11/09), de la Dirección General del Catastro, por
la que se aprueba la forma de remisión y la
estructura, contenido, especificaciones técnicas
y formato informático de los ficheros de inter-
cambio de información catastral alfanumérica y
gráfica FIN, VARPAD, FICC y FXCC.

VIVIENDA

ORDEN VIV/2784/2006, de 27 de julio (BOE
12/09), por la que se determinan las condiciones
y requisitos de rehabilitación aislada para mejo-
rar las condiciones de accesibilidad,
sostenibilidad y seguridad estructural en el Pro-
grama 2006 del Plan Estatal 2005-2008.
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EXTRANJEROS

REAL DECRETO 1019/2006, de 8 de sep-
tiembre (BOE 23/09), por el que se modifica el
artículo 13 del Reglamento de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y liber-
tades de los extranjeros de los extranjeros en
España y su integración social, aprobado por
Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

RECURSO DE INCONSTITUCIONA-
LIDAD nº 7288-2006 (BOE 26/09), en relación

con el artículo 20 de la Ley Orgánica 1/2006, de
10 de abril, de reforma de la Ley Orgánica 5/
1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía
de la Comunidad Valenciana.

RECURSO DE INCONSTITUCIONA-
LIDAD nº 7289-2006 (BOE 26/09), en rela-
ción con el artículo 20 de la Ley Orgánica 1/
2006, de 10 de abril, de reforma de la Ley
Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de
Autonomía de la Comunidad Valenciana.

CANTABRIA – MEDIDAS
FISCALES

LEY 5/2006, de 25 de mayo (BOE 3/08), de
medidas urgentes de carácter fiscal.

CANTABRIA – PATRIMONIO

LEY 3/2006, de 18 de abril (BOE 3/08) del
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

ANDALUCÍA – ASOCIACIONES

LEY 4/2006, de 23 de junio (BOE 4/08), de
Asociaciones de Andalucía.

GALICIA – DERECHO CIVIL

LEY 2/2006, de 14 de junio (BOE 11/08), de
derecho civil de Galicia.

COMUNIDAD VALENCIANA –
ESPACIOS NATURALES

DECRETO 120/2006, de 11 de agosto
(DOGV 16/08), del Consell, por el que se
aprueba el Reglamento de Paisaje de la Comu-
nidad Valenciana.

CANARIAS – PATRIMONIO

LEY 6/2006, de 17 de julio (BOE 21/08),
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

CATALUÑA – MEDIO
AMBIENTE

LEY 12/2006, de 27 de julio (BOE 22/08),
de medidas en materia de medio ambiente y de
modificación de las Leyes 3/1988 y 22/2003,
relativas a la protección de los animales, de la
Ley 12/1985, de espacios naturales, de la Ley
9/1995, de acceso motorizado al medio natural,
y de la Ley 4/2004, relativa al proceso de
adecuación de las actividades de incidencia
ambiental.

DISPOSICIONES AUTONÓMICAS
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CATALUÑA – CAJAS DE
AHORROS

LEY 14/2006, de 27 de julio (BOE 23/08),
de modificación del Texto refundido de las
Leyes 15/1985, de 1 de julio, 6/1989, de 25 de
mayo, y 13/1993, de 25 de noviembre, de Cajas
de Ahorros de Cataluña, aprobado por el Decre-
to Legislativo 1/1994, de 6 de abril.

COMUNIDAD VALENCIANA –
MEDIO AMBIENTE

DECRETO 127/2006, de 15 de septiembre
(DOGV 20/09), del Consell, por el que se
desarrolla la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de la
Generalitat, de Prevención de la Contaminación
y Calidad Ambiental.
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